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Los notabll'ls trabnjos é inventos realizados por el ge
neral de brigada Von lJiego Ollero y CarulOUlt le hacen
acreedor, á juicio del Ministro que subscribe, á una espe·
cial distinción, en harmonía con la utilidad y ven1aja
que al If,jércitq y á la P.ltria en general reportan aque-
llos trab/1j ..s. ' .

Distinguido matemático y de universal reputación, ha
dedicado el citado GelJeml sus largos a:fíos de estudio á.
la!'! aplicaciones militares de la ciencia, yen particular á
la: Balística. en su más alto concepto; y las notabilísimas
obras de que es autor, sobre e Balística exterion, cCál
culo infinitesimal y de probabilidades), cBalística gráfi
ca, Nomografia balÍstica~, en la que resuelve con gráficos
ó nomo~ramas los diversos problemas del tiro, y multi
tud de trabajos científicos de diverso género, no tan sólo
le han llevado á ocupar un puesto en la Real Academia
de Oiencias, sino que le han dado á conocer en I!lspa:fía
y en el extranjero como eminentehombl'e de ciencia.
. Su notable espíritu deductivo le ha conducido área

lIza.r importa.ntes inventos de inapreciable valor en sus
aplicacioues militares, entre los que se cuentan: el eclí·
ll1etro Ó escmadra automática de puntería; el círculo de
pUntería para la determinación de las elevaciones de las
pieza8 fuera de ellas, y diver¡:¡ae reglas de cálculo para
laa aplicaciones balísticas del de probabilidadelJ.

Pero, entra.ellofll merece sobre todo especial menoióD1

por su originalidad y p,or la importancia d~ sus aplica
cioneR, el eclimetro de puntería automático, que tradu·
ciendo en sus organismos las leyes de tiro, pennite veri-

."",""""__!!!!II!!!I_""""'''''''''!!!!!llI!!!!I!!!IiI!!!!!!!'''''''====!!!!!II---~,. ficar la puntería en todos los casos, haciéndola depender
tan sólo de los alcances h')riiontales, y corrigiendo auto
máticamente las diferencias de nivel entre la batería y
el blanco..Este aparato, de una absoluta originalidad,

I puede funcionar como. círculo de puntería fuera de loa
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, I cl1fíanes, y como aparato de gabinete para investigacio
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra' para que .. nes ?ll:lísticas, y ~on él ha prestado eu autor unsefiala~o

presente á las Cortes un proyecto de ley concediendo una. serVICIO. á su pa.trIa, por el verda<te~ progreso 9-ue ~e~h-
. ," D . \ za. habIendo PUElsto desde luego el lllvento á dISposICIón

recompensa espeCIal al general de brIgada on DIego ; de Guerra sin reclamar la indemnización á que comb in.
Ollero y Cal'mona. 1ventor pwHera tene!' derecho porlIU patente.

Dado en San Sebastián á veintiocho de enero de mil Notable es también la regla de cálculo, de carácter
novecientos seis. automátJCo, con que este distinguido oficial general ha..

ALFONSO termiuado su larga y feeunda serie de trabajos. Idea co~
pltitll.mente suya, este aparato de extrl:l.ordinsxio ménoo
da iáCll solución á todos 108 prublema.s balísticos y tOflO
gráficos, y á muchas cuelltiones de orden económicr.) sO~

cjal, sjendo de gran utilidad 'para el Ejército, au)".. en 'er
1 c?mbate mi~m(~, pnes los .datos que desde ~uego propor-,
, Clona respecto a la ·eficaCIa y dewás cündiC1())'.es del tiro

son de ium¡¡diata aplicación, y cOllstitu:Yí)J) un poderos~
elemento para la guerra, sin exigir, al qo.PJ lo emplea co.
nocimientos muy especiales." . '

1 Tan sefial:t los servi~i~8 y eX!'~1!ci'Onales trabajos han
1 llevado al ánImo del MInIstro úe 16, Guerra el convenci
¡ mient? de que el caso del Gen~mü Ollero se halla com-
, p~endldo en el art.. 25 dtil rifólamento de recompensas
1v!gente; y dada la clrcuns~anciade hallarse por su edad
. dICho Ge'~er>il en la :~cc,.ón de Rpsérva, y teniendo' en.
¡ CUtinta el 1ll.fOl:me emltld/o' pór l~ Inspe'céión gell,eJ;ál de~.
: lbs Establecllmentos d€l ImtrucCIón é Industria militall.".
: que á coutinuación se in~erta, así como támbién la. Tela- .
¡ ción que debe existir entre el' mérito contraído y ·la 're-,
1compensa que por él se otorgue, pudiera ser ésta el 'as":
í censo a Geoeral dedivisi6n de dicha. Sección de reserva:;~

! En s~ vista e~ ~inistroque 8~h8oribe~,q~~c~erd~,CpD. •
¡ el COnIl6)O d-e Mlmstroe; y preVIamente autorIzado POI:
i S, M., tIene la honra de someter á la deliberación de lai.
~ Cortes el adjuuto proyecto de Ley.

Madrid á treinta de enero de mil novecientos seis.
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PROYECTO DE LEY

El JliD1ano d. 1.. Gu_,

AGUiTÍl( LUQUB

Artículo único. En consideración á los relevantes
mérito. y 8ervicios y tí, lo. notable8 invent08 científico
militares del general de brigada D. Diego Ollero y Cal'·
monal se le concede el ascenso á General de división de
la. Sección de Reserva del Estado Mayor Generall á la que
actualmente pertenece.

Madrid á treinta de enero de mil novecientos seis'.

afli~ando en otrlll!l partes SUs rconcepciones más ó Pmenos aoor
tiLdarñénte, pero adelantándose, acaso, á la construcción y apli
Cación en Espafia del instrumento, que éste es la traducción
éxli.cta de la ecuación general de la trayectoria; pudiendo con él
además de su aplicación usual, ser resueltos en el tiro de guerra,
con rapidez y facilidad, ciertos problemas que hoy no salen del
campo de la teoría, no porque en la actualidad se carezca de me
dios para solucionarlos prácticamente, sino porque los procedi
mientos resolutivos son laboriosos y no se hallan exentos de di
ficultades y errores, aumentados naturalmente por la premura con
qtie se opera.-Habiendo complementado la teoría con la prác
tica, pudiera parecer que el ciclo de los trabajos del General
Ollero quedaba cerrado, pero no ha sido así; recientemente, hace
pocos meses, contando casi por días, próximo á dejar el servicio
activo, ofrece algo más, que por s:f..sólo es una síntesis portentosa

Hay un membrete que dice: cInspección general de los Estable- de su profunda sabidul'Ía y de su incansable aplicación. Se trata
cimientos de Instrucción é Industria Militar,.-Excmo. Sr.:-Por de la regla de cálculos a~ttomática.-Sabido es, que la actual regla
real orden de cinco del actual se dispone que esta Inspección ge· de ~álculos, instrumento tan sencillo como útil, está destinado á
neral informe acerca de la recompensa que pueda merecer el Ge- convertir en operaciones mecánicas las operaciones de cálculo,
ner..l de brigada D. Diego Ollero y Carroona, remitiendo al efecto basándose el procedimiento en el empleo de dos escalas loga.rít
escritos del interesado, referentes, unos á un <Eclímetro de puno micas que por coincidencias convenientes de sus graduaciones,
tería) y <Regla de cálculos), y dando cuenta en otro, del uso que dan la solución buscada; pero con la restricción que las fórmulas
ha hecho de la autorización que le fué concedida en diez y ocho de matemáticas correspondientes á los problemas que han de ser
i1eptiémbre ~itimo para pasar al extranjero, adjuntándose además resueltos, sean calculables por logaritmos; de modo, que la suma
al. la Soberana dispo:sición citada, diversos documentos que se con- y la resta son operaciones excluidas. Aunque las aplicaciones que
traen a tr~baj08 lnlWl'loree del mismo al!lwr.-La misiól'l. que por se han ido haciendo, han extendido considerablemente el uso de
precepto réglamen.tario se encomienda á esta Inspección general, ~ las reglas de cálculo, introduciendo escalas con anamorfosis es
6iI en el caso presen.te muy dificil, en razón de la gran autoridad ~ peciales y poniéndolas profusamente en manos de los profesiona
científiéa del interesado, General D. Diego Ollero, personalidad ~ les, tanto operaríos como auxiliares y técnicos; es lo cierto, que
qne es reconocidamente un 8Abio y como tal tenido; y de las ; esquemáticamente, han permanecido verdáderamente estaciona
cnes.tiones á que se con.traen SUB obras á invenciones, todas ellas, i rias, sin variaciones radicales. Buscando, sin duda, el General
dentro de las matemáticas superiores en sus más recientes ade- i' Ollero soluciones para las cuestiones de balística en que se ocu
lantos, y con &plicacioll~ á la. ciencia Balístiea en í!lU grado más I paba, tuvo una idea sencillísima, como son por lo general las
elevado, habiendo dado tan sabias lucubraciones resultados que 1 grandes concepcitmes, pero tan transcendental que marca un pro
en la práctica del tiro y servicio de las piezas de Artillería; se ! greso notabUísimo en estos instrumentos, simplificándolos y am
traducen por facilidades y precisión. Mas si así considerada la j pliando aun más su esfera de acción. Consiste la idea, en colocar
cuestión ofrece eSM sariáS dificultade!!, en cambio la opinión 1 un tope fijo en cada uno de los l'xtremos de la regla movible ó
unánime sin discrepancias, dentro y fuera 'fiel Ejército, del con· ~ regleta, y en.combinar los movimientos de esta regleta, así modi
cepto que como eminente matemático y excelso balístico, se tiene \ ficada, con los de un indice ó cursor cuyo retículo marca sucesi
del General Ollero, la facilita en cierto modo. Tal concepto se ; vamente las cotas de los datos y de los resultados. La primera
encuentra sólidamente cimentado por una largá vida provechosa- l consecuencia de esta modificación .ha sido, suprimir una de las
mente dedicada A la ciencia; en los comienzos como profesor, , dos escalas logarítmicas, de modo que en la regla de cálculo
demuestra desde BUS primeros actos u11 talento privíle~iadoy una ~ Ollero sólo es necesaria una. Con el modelo de dicha regla á la
notable claridad y profundidad del concepto; l'ñás adelante, como ~ vista, se comprende fácilmente que no habiendo más que una es
autor, SllS obras (¡Balística exteriOr» y «Cálculo de probalidadl's) j cala, que suprimidas las coiIicidencias y que teniéndose además
han servido y sirv!c"n de texto no sólo en la AcademilJ. de Artlllería, " la facul tad de poner en contacto el índice con el tope de un ex
de cuyo cuerpo procede este General, sino en otros centros docentes tremo ó con el del otro de la r<:'gleta, las cuatro escalas trazadas á
civiles y militares; posteriormente, la Real Academia de Ciencias lo largo de ella y que verticalmente se suceden, no forman más
le llamó á su seno, y desde entonces aparece su firma en nume:' , que una en realidad, cuya longitud es cuatro veces mayor que las
lOSOS y varia.dos escritos que tan docta Corporación publica en su i pi:lrcialf's, es decir, que esta escala es de un metro, aun cuando el
órgano oficial; finalmente, eu estos últimos aftos, viene á coronar I instrumento no tenga más que veinticinco centímetros, Debido á
tan profusa y valiosa labor, como fruto exquisito de la madurez l este aumento, es decir, á ser realmente de un metro la escala, los'
de su talento y facultales, v.na sucesiÓn de obras é inventos cuya ¡ intervalos entre los trazos de las gradu~ciones,han podidO ser
sola enumeración aquilata su mérito, importancia y utilidad; su í mayores y mayor el número de ellos, con lo cual ha aumentado
Balística grái/ica por una parte, y por otra su Nomagrafía balÚJtica, ! la precisión del instrumento notablemente, infiuyendo en la con
con gráficos ó nomogramas que resuelven de un modo general los ¡ siguiente exactitud de los resultados y no sucediendo lo que
problem&s del tiro de las armas de fuego, obras de gran alcance ~ acontece con las actuales reglas en uso, en las cuales, la tercera
y novedad, son la base de una serie de aparatos de su invención, : cifra se obtiene por tanteos. La continuidad de la escala, debIda
todos utilísimos. Constitúyenla El eclímetro ó escuadr~ automática ¡ como se ha dicho, á la combinación de los movimientos del cur-. .

de punteria.-El círculo de puntería para la determinación de la8 ¡ sor y á la variabilidad de puntos de referencia ó de orígenes que
elevaciones de las piezas, fuera de ellas.-La regla balística de proba· J ohecen los tope! en las distint!l.S posiciones á que puede 1113-. .'

bilidades 11 transformación da las tablas de tiro. -La regla balística [ varse la regleta, proporciona el medio de hacerse l..s opel'aciones
para el cálculo de la8. ordenadas de las tmllectoriás, con graduación 1de sumar y restar; de modo que la regla Ollero, á diferencia de las
cspecial para fusil Mauser.-La regla para el cálculo de la perfora- ¡ actuales, efectúa las cuatro operaciones fundamentales, de sumar,
ció'n de lal corazas ó planchas de bUndaje.-El balígrajo, para la t l'estar, multiplicar y dividir. Ha de advertirse, que la escala de los
obtención, puede decirse que, mecánicamente, de las distintas I números, dispuesta por bajo de la logarítmica en la cara de la re
soluciones que corl'esponden á los diversos problemas balÚJticos, 1gleta movible, es también completa, abarcando la longitud total
aparatos todos en que se dan soluciones sencillas, caracterfcticaIó sea un metro, dividido en cuatro parciales. La propiedad que se
que distingue lis iiiV:¿iÍcicines del General Ollero, empleando sis- ha explicado trae consigo que puedan resolverse problemas expre
temas originales qne difieren de los seguidos en el ex:tranjero. sados por fórmulas del tipo '71:. (z) == If (ro) + <Ji (y) y de aquí, con la
Del eclímetro bastará decir, para no entrar en detalles, que ~ bq.se de las cuatro operaciones elementales, la regla de cálculo au·
pudieran redundar en perjncio del. autor ll,l hacQue públicos, ~ tomática Ollero por el empleo de escalas eSllecialell hace polri.bltil

J
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lit op&taeiones con funciones y calcular con la mayor rapide:z
fórrotilllE!, que en el método ordinario exigen prolijOll trabajos, y
q,n8 ni podía sofiarll8 que se verificaran con 1M l'eglaa actualell de
cálculo. Así es, que empleando las escalas trigonométricas, que
vienen á constituir una anamorfosis especial, se l'esuelven los di
verBOS problemas de la Trigonometría rectil,lnea y esfél'ica, y por
tanto, 101! correspondiente! á la Topografía, los 6I!peciales de Ta
quimetría, los de Geodesia, etc. Con otras escalas apropiadas al
objeto, !'le solucionarían rápida, fácil y exactamente, como en to- ,
dos los casos, las cuestiones referentes á intel'eses, descuentos,
amortizaciones, rentas vitalicias, seguros y otras análogas de or
den mercantil ó social, así como de Física y otras ciencias. Y en
cuan to á la balístic¡¡., ciencia pl'edilecta del autor, con sólo el co
nocimiento de los datos y sin cálculos previos, pero naturalmente
con anamorfosis adecuadas, pueden resolverse cuantos problemas
lle ella ocurran, y que al pI'esente requieren el empleo de tablas
especiales, que han de estar á disposición de los calculadore!; esto
acrecenta en sumo grado el valor de la regla Ollero para el ejér
cito; pueil permite solucionar sobre el tE'rreno inmediatamente
ciertas cuestio~esque se presentan en el tiro de combate, I!obre
iodo en eitio, plaza y costa; cuales son, probabllidades del tiro,
velocidad~ remanentes, perforaciones en corazas y todos aquellos
que se refieran á transformaciones de las táblas de tiro por el
cambio de valores de la velocidad inicial; tal sería, por ejemplo, el
caso de que al batir una obra. ó posición fuera necesario que los
proyectiles llegaran con un determinado ángulo de caída, que con
las cargas reglamentarias y á la distancia de tiro establecida no
pudiera obtenerse, debiendo en consecuencia determinarse la ve
locidad iniciál y, por tanto, la carga especial que debiera emplear
se. Con la l'eglll. Ollero se encontrarían las incógnitas sin apenas
hacer uso de papel y lápiz y, sobre todo, sin tablas a uxiliares.-En
tiende esta Inspección, que ha quedado suficientemente demostra
do que la regla de cálculo del general Ollero, constituye una ver·
dadera invención que difiel'e completamente de las otras de deno
minación igual, consiguiéndose gran aproximación en los resulta
dos, mucha rapidez en su manejo y éste de tal facilidad que per
mite á todos y en todas ocasiones servirse de ella; siendo los pro
blemll.S que puede solucionar muchos, muy diversos y muy im
portantes, especialmente los que se refieren á la ciencia balística
y sus aplicaciones para el combate. No ha de extrañarse lllo des
proporcionalidad que se observa entre la magnitud de los resul
tados que se han señalado y la sencillez de la idea originaria, de la
cual, Una imaginación adocenada, poco ó ningún fruto hubiera ob~

.tenido, en el caso improbable de habérsele ocurl'idoj pero que el
talento unido á la. ciencia de un hombre eminente la ha hecho que
alcance esas grandísimal! proporciones.-,Ejemplos análogos pu
dieran aducirse.-Sencilla fué la idea de aprovechar la caída
de una varilla para medir intervalos de tiempo pequeñísimo;
sencÚio fué también el aparato que lo realizó;-cel cronógra
fb Le-Boulangé»-pero universal es la fama adquirida por su
autor el coronel belga de ese apellido, subsistiendo su aparato
sin modificaciones esenciales por lo que toca á su idea, en tanto
que los Navez y Navez-Lecur dura.ron poco y se olvidaron pronto.
No puede ser más elemental la ocurrencia de registrar las pre
siones de los gases producidos en las explosiones, por las inci
siones en un metal plástico y homogéneo, como el cobl'e de una
Cuchilla en forma de cu.qa alargada, pero á Radman, su autor, le
dió casi más renombre que sus otros trabllojos y sirvió de funda
mento á los nuevos estudios sobre explosivos. El concepto del
nonius ó vernier es también sumamente simple, mas así se con
serva. y se ha conservado en ún largo transcurso de afios, dispu
tándose Francia y Espafia la honra de la patel'nidad del invento.
.Aprecia esta Inspección, que es del mismo orden la idea sencillí'
!!lima del General Ollero, y naturalmente, al ser conocida en
Francia, á donde pasó el I;\utor para protegel'1a con patente de
invención, fué estimada como debía serlo, intel'esándose un sabio
francés de reputación universal, MI'. D'Ocagne, iniciador de la
nueva. ciencia denominada Nomogl'afía, para que ruera él el elicar
gado de dar á COnoCel' al mundo científico la regla Ollero, y al
Ilreientarlll en la Academie des Sciencias, aaimismo puso gran
I!lmpetio uno de los más reputados fabricantes de instrumentos d'e
,reeill.ón EliltablecidQ in Pl\l'íli~ qUi en jiU ,"tl\bl\leimiilJ.to fulolrllo
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cOFlllttufdo efapflrato, deepués' de haMl' tenido oOnocimiento y
ana.lizado la. patente con la S!lril'Jd.ad y sevilridad proverbiales de
la cllsa, si11 permitir que fuerl1 á Alemania émula de Francia, y
sobre todo de París, que orgullosamente ae llama el cerebro del
mundo civilizado, y como tal, quiere poseer directa ó indirect&
mente en todo ó en parte cuanto de notable se produce intelec
tuahnente, batalll\nd'6 conátantemeñte con envidiable pairiotis
mo para conservar esa supremacía. Be ha COnsiderado ~1 invento á
que principalmente se ha contraído este informe, por lo que res
pecta á su originalidad, así como á su im)lortancia científica. ydQ
aplicaciones prácticas en general, ytamOien.á lá que en particu
1l1r tiene para el Ejército, en uho y ótl'U Mncépto por sue aplica
ciones á la ciencia Balística; pero queda aun por examinar oÍl'o
aspecto importante de la cuestión. lIotéjase á los españoles y se
le hn dado VillOS de axioma, por más que el hecho en sí no !lea
cierto, que en nada han contribuIdo al pr6W:eso ciéntffieo moder
no, y que sus éHtos sotí generalmente artl!!li:icos ó lite1'luios. Deber
es dé tddo aqtlel que sé precie de ámante de su pitttia, y debér
mal imp3riosó para el Ejército, indiviltnal y cóiectivame:hte; por
sél' qtliéíi ~; cm etiritrltro::lr tí dísvltrlec6r iM1 morti1fellnfle error,
pot éthUI.'l:oEl méd1.tlS y ctlÍlntas ocasioJrtle se l'fllSenten, y nádtt
mali propio qúe eí cMlo áciua1 pata; enlÜtOOll1' á' uD. sabid .11&1
qué, ll.otlritn lo~e con: él1l1l1fotlne que -rtére, hÓmli. al Ej'érctto 1\
qué penétieco, eM:t1dd bltl jUlltiftcada:m.ett-ta lo, ha meiectdo. ~
lamentar es qne rigllfaa' de la iey, qnl'l d~bMi ltca'fiarsé; sep¡fren del
servicio activo en 1& plaIDtud de sus f!\enltades cuan<fo dá rdues
tra tan palpable de ellil.s, á qhien taJ1tO hit hecho y de qniElrt Un
to puede aun esp3rarse; y de desear fleMa; qUE! hl1bieta :iiabido
medio hl!bil de mRntenerlo en donde continuara rindiendo tan
útiles servicios científicos como los que ha realizado en su larga.
vida militar, tim eficazmente eniplead~; :Por todo lb expÍiesto, no
encontrando et'lta Ihspección recompensa r6g1il.meníaria que se
acomode, en justicia, al esclarecido mérito y extraordinarios ser
vicios científicos del General de brigada D. Diego Ollero y Car
mona, máxime teniendo en cuenta que el diez y seis del corriente
mes l~ corresponde pasar á la escala de reserva, es de parecer que
procede aplicar el artículo vemiliciiico del Reglamento aprobado
por Real decreto de veiFltisiete de septifilmbl'e de mil ochocientos
noventa; y en su corisecuenéia se abstiene dé propo\1éJ.'re para
recompensa detel'rtilnada, deJárido á: reso'tucióil dé la superióridad
la que haya de otorgársele, de cónfófittida'd, á' 16 pi'eceptuado en.
el artículo qué se citá.-V. E" sin embargo, resoTv'er'á lo mte
acertado.-Mitdrid 13 de diciembre dé 190~,-EI coronel de E, M.
secretado, José Villal'.-V.o B.o, S. Valdés.-Rtl.y s~llo <lile dice:
«Inspección general de los EstabJeciíniéntós de InstrucCión é In
dtistria :Militah.

StTssltm3TAriU.
DESTINOS

Oircular, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. S.) ~~h& eer
vido disponer que los jefes y ofiCidles destíÍladol en li.
actualidad á la inmediación de Generales colocados, en
concepto da ayudantes de órdenes, y que con arreglo al
estado corre~'pondiellte d~l pretlupu~sto de es~e M:inisterio .
para el corrIente a:ho, publIcado por real orden de 29 del
mes actual (D. O. núm.. 22), deben paear á ser ayudan
tes de campo, se consideren confirmados en sus nombra~

mientos respectivos como tales ayudantes de campo d~
los misroos generales. .

De real otdeb lo digo AV.E. pira ;u, conocimiento 1
demá~ efecto~. ni~ guarde ¡; V. • , Müolló. anol. MA
drid 81 de enero 4i' 1906'.

L'erlttm
Se:l1or •••
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Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Director de la Escllela Superior de Guerra. y Ge
neral Presidente de la Junta de Municionamiento y
Matedal de traneporte! de las fue~ en campaf1A•• la ...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien I retiro del coronel de Artillería D. Mariano Pavía y Savig:'
nombrar ayudante de campo de V. E. al capitán de Ar· I none y la defllnción del coronel de Estado Mayor D. Fe!'>'
tillería D. Matías Galve y Sánche~ Plazuelos, que nándo Martínez Ginesta, que anteriormente desempefi&-
actualmente .e halla en situación de excedente en esa ban ambos cargos. . . .
re¡ión. D. real ordin l0. dIgO á V. E. para IU oonOCImlento y

De real orden lo digo al. V. E. para eu conocimiento 1 demá~ efecto!. DIOS guarde á V. E. muchos &1101.
efectos conl!iguien'io.. DiO!!! guarde á V. E. muchos.atios. Madrid 80 de en.ro de U,06.
Madrid al de enero de lQ06.

LVQO

Senor General dal quinto Cuerpo de ej&rcito.

S.tiór Ordenador d. p6p de Guerra.

LUQUJI

ac...

ESCUELA CENTRAL DE TIRO

PLANTILLAS

Excmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en real orden
de esta fecha, aumentando la plantilla del Estado Mayor
Central, el Rey (q. D. g.) ha tenido lÍo bien destinar á
dicho Centro, al tenienta coronel delnfantería, exceden
te en la primera región, D. Francisco Pedraja y Alta
mira y al comandante de Estado Mayor D. Antonio
Rab~dánGijón, que tiene su destino en la primera bri·
gada de la séptima división, los.cuales perci.birán eus ~e~
V611goJ, .hasta tanto que se conSIgne el crédIto necesarIO,
en la forma que determina dicha disposición. '

De real orden lo digo á V. E. para BU tlOuocimiento y
demás e{ectos. DiOl.guard. á V. E. mueh(..fl arios, Ma.
~id 31 de enero da 1906.

Circular. Excmo. Sr.: El cometido de la Escuela
Central de Tiro del Éjército aparece clara y precisamen
te definido en el arto lo' de sureglamento, y si ha de
prestar toda la atención que el ei'tudio, la práctica y la
ensefianza del tiro requieren, necesario se hace no dietraer
su atención con asuntos que, si bien incluídos en losapar.
tados tercero de los artículos 2 os de los títnlos 2. 0 y 3.Q

del referido reglamento, lo está. igualmente en el tercero
del de la Comisión de experiencias de Artillería.

La unidad de criterio para comprobar las condiciones
de fabricación de los elementos de gm>rra, es circunstan-

Sefior General del primel:" Cuerpo de ejéreito. cia indispensable para or.tener I~ debida hOIlIogeneidad
I en los productos, y nada más lóglCo que la enca.rgada de

Sefiores General del cuarto Cuerpo de ejárcito y Ordena- , su c0mprübación periódica. sea la citada Comisión de
dor de pago¡ de Guerra. ExperielJcias, que de m~)tlo exc1u"ivo y p¡eCiAO fija y

. determina las conniciolleg que han de reunir y las tole-
_._. rancias con que deban ser fabrica. los.• shJ que esto pueda

ser obstáculo pal'a que la Escuela Oentral de Tiro, así
como los regimientos del arma, lltlmen la atención de la
superioridad, siempre que en llJS elemelltosde fuego ob.

Excmo. Sr.: Exigiendo las necesidades del servicio serven no reunen la!'! reglamentadas condiciones ó deduz
ee aumente en dos jefes la; plantilla de la quinta Sección can la convelliencia de modificarlas.
del Estado Mayor 9~ntral, uno de ellos como traliuctor En v;'¡tu'¡ dEl 1,.. €Ixouesto, v con el fin de que la repe
eetpecialmente delldlOma alemán, y otro que del!empefie tida Escuela Central de 'l'iro concelltre toda su atención
el. cargo de jefe de l?s talle:'es d~ fotografía, el Rey (que en la alta misión qne le está encomendada, y ne que una.
Dio! guarde) ha temdo á bum dIsponer que desde ,el pró- ~ sola entidad sea la encargada de la comprobación de los
;rimo mes de febrero quede modIficada. la plantIlla de 1 productos, el Rey (él.. D. g.) se ha flervido derogar los apar
dieho Centro con el aumento de un temente coron?l de j tados terceros de los artículos segundos de los títulos
Infantería y un coma:ndante da ~stado Mayor, .debIendo segundo y tercert) del regiamento vigente de la Escuela
conlilignuse los crédItos necesarlO.S?n e~ próxIIrl;0. pro- , Cblltral de Tiro del Ejército, y dIsponer que la Comisión
yecto de presupuesto para este MInIsterIO, perClblendo ! de Experiencias de Artillería sea la que entienda .sola y
entretanto ~icho_~r!onal sus d€¡vengos por el arto 5.' del excIusivam~nte en la comprobación de los productos.
capitulo 5. del Vlge~te. . . Dios guarde á V. E. muchoe eJ10fil. Madrid, SO de

De :real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIento y enerO de 1906.
d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma.- .
dríd 31 de enero de 1906. 0.-

~or.•.
LUQUB

Sltior Ord':!lador.de pagos de Guerra.

•••

---.....
lECCIÓN -DE ,u'1:c:.LJ:1UA

DEBTINOS

l!l'ADO :MAYOR CEN'l'RAL DEL IJEiOI'l'O Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-
ner que los primeros tenientes de Artillería que figuran

DESTINOS en la siguiente relación, que principia cou D. José
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)'ha. tenido por conve· Iriarte y Arjona y termina con D. Pedro Jevenois y .

niente nombrar voca.les de la Junta de municionamiento, Lavernade, queden excedentes en la primera región,
y material de transportes de la!! fuerzas en campatia, sin I prestando en comi!!ión su~ servicios, los seis primeros

1
perjuicio de los cargos que actualmente dese~pefian, al 1 en la Aca?emia del Anua, y los tres últ~mos, en ,la J?ri
coronel del segundo regimiento mon~do de Arhllería don I mera SeCCIón ?e la Escuela Central de Tlr? del EJ~rc.tto,
Francisco Rosales Badino y al de Igual clase del Cuero , donde respectIvamente figuraban de plantIlla, perclblen~
po de Estado Mayor del Ejército, segundo jefe de Estudios 1do el sueld~ enter? de su empleo COl1 cargo al capítUlo 6.~.'
de la Escuela Superior de Guerrs., D. Manu.el Agar y artículo o. del vIgen~e plesupuesto. • •
Cincúne¡ui, para oubrir las Taca.ntes producldu por el D. rteJ. orden lo dilO & V. E. Pira 111 conool1llllatlto·r
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INDEMNIZACIONEI

Excmo. Sr.:. El Rey (q. 'D. g.) se ha servido aprobar
las comisionea de qua V. E. dió cuenta á este Ministerio
en 30 de! mes próximo pasado, desQmpeJ1a.das desde agos·
to á octubre por el personal comprendiüoen la relación
que á continuación se imerta, que comienza con don
Adolfo Machinandiarena Berga y concluye con D. Pran
cisco Español Vi;llasante, .declarándolas indemnizables
con los beneftc~08 que sef1alan losl!-rticulos del reglamen-
to que en la misma se expresan. . .
.• De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de enero de 1906.

Sel10r General del quinto Ouerpo d. ejército.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Sal10r GenerAl del primer CuerpO o.~ ejéreito.

Bel10r Ordenador de pairos de Guerta.

...... ~....

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que V. E. curaó á
esta Ministerio, promovida por el ofici~l primero de Ad
ministración militar, de reemplazo en esta. región, don
Teodomiro Pérez Pintado, solicitando se le conceda la
vuelta al serv'cio activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á la petición del recurrente, debiendo con·
tinuar en la situación en que· se encuentra. hasta que le
corresponda obtener colocación.

Da l'éri.l orden lo digo lÍo':';¡; E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos atios. Ma
drid 30 de enero de ;1906.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ti
es~e Ministerio, promovida por el comisario de guerra da
prImera clase, supernumerario sin sueldo en esa región
D. Cándido Buzne~o y Carrió, solicitando se le conee:
da ~l:{, vUtllta al servicio activo, el Rey (q D. g.) ha tenido
á bJ6n acceder á la petición del recurrente, debiendo con
tinul\;: en la situación en que se encuentra hasta qua le
corresponab pbtener colocación.

De rflal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos al1os. Ma

l drid 30 de enero de 1905.I W~
I Sel10r General del séptimo Cuerpo de ejéroiio.
•
1&11or ~rd.nador de. pago. de _Guerra.

!-i"~.~_..f

LUQul

dcmáll ~ctoS. Dio! guarde á V. E. m.uohOl atl.os. Mio.
dr.ld ~l de enero de 1~06.

lU.ThIMONIOS

Excm~. Sr:: . Accediendo &.10 solicitado por el capi.
Mn del 5. reglmlento montado de Artillería D. Vicente
Se~a8tiány de Erice, el Rey (q. D. g), de' acuerdo con
10 lDfOrD;llldo por ese Consejo Supremo se ha servido con
c.ederle lIcenCIa para contraer matrimonio con D.a Caro
lina Maria L!egat y Revuelta, uua vez que se han llena
do las formalIdades prevenidas en el real decreto de 27 de
d~ciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden
cIrcular de 21.de ener? de 1902 (O. L. núm. 28).

De real orden lo dIgO ti. V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afias. Ma
drid 31 d. enero de 1906.

LUQUJII
Sel1o.r Presidente del Consejo Supremo de GUirra '1 Ma·

l'IDa.

8tl1or Gineral del primer Cuerpo de ejército.

-. -

SEI:I'l.Or General del primer Querpo de ejéroito.
Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Retaci6n que $e cita
D. José Irütrte y ArjoUl\.

, Santos Rodriguez y Cerezo.
) RafapI Latorfe y Rocfl..
) Julio "\nmaniego y Fernández.
) Luis Odriozoll'l. y Arévillo.
11 Francisco Allana y Aizpúrua.
) Alejandro Calouje y Motta.
JI> Enrique Montón y Suárez.
) Pedro Jevenois y LaverUade.

Madrid 81 do enero de 1906. LUQUI

UOCIÓN DE JD:M:INIa'l'RACION KILITlB
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
elte Ministerio, promovida por el comisario de guerra. de
segunda clase, supernumerario Bin sueldo en ella región
D. Ramón García Bermúdez, solicitando se le conced~
l~ vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
~len acceder á. la petición del recurrente, debiendo con·
tinuar en la situación en que se encuentra hasta que le
corresponda obtener colocación. .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
de~ás efeotos. Dios guarde So V. E. muchos al1os.. Ma
drId 30 de enero de 1906.

LUQtJ1I
Se1l.0r General del séptimo Cuerpo de ejército.
~ef1or Ordenador de pagos de Guerra.
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Reg. Inf." Andalucía, 52 •.•.. l.er teniente. ID• .A ti o 1f o Mach1nand,iareua
Varioe punt?S de}LIlo frontella hi~O;;'fQlinQil.j:Berga................... :w y l1. :e.mplona••• 1.' agosto 1too 7 agosto 1906 7

Idem íd. Bur~os, 31l....••..• Otro ........ , Eduardo Baselga Reu,rte ••• .10'711 lde-m........ la pr.ovinCla de Secéión -Vasc&-Na,.ru' Eea
Nav.arra....... P'l'lÍctl<llls) , '. 1.0 ídem: . lW5 7 ídem. 19~ 7.1 lo. ,. ............ ~

Oom." tropas Art." Pamplona C'J:Illandante. '» León Mon"ZÓn y Gálvez ••••• 10:r 11 JJiem••••.••• Mahón y-Béj&r. .!eietir-al ourso'de la~.o:\'lel.a

, Central de 'l'iJ.·o •••••••••• ~ 1.0 ídem. 19015 ;; ~ Jt "¡Idem....................... 1.er teniente. .Jt Bibil Astrain Larralde •.••• 10 1 11 !tl.em........ Idem •••••••••• rdem.. 10 ......... I ...........~ l.e ídem. ]ge5 ~ » ) 111
7.0 Hag. montado Art.-•.••.• Comandante. Jt Hi()8,rdo deNa'Vllecl1és y de

Gante ................... W y 11 %arngoza•••• Béjar ••.••.•• , Asi.tir al C111'(5) de tu'o •••••• 1.0 ídem. 1905 » » )

::rtlnM~Idam....................... 1.er teniente. ) Til:mrcio Domingo Za);ll!ri-a •• lO:r 1l
I
tdem........ Petíaranda d e

Braeamonte. . lden•. o ••••••••••••••••••• ',; 29 ídem. 1905 ) » ~

ta.o Reg. montado Art."••.•• Otro••..••.. ~ J(JI!é EspaD.ol V:iUnante .... 10 Y11 Logrofio •••. Mahón y PeJia-
ldem ••.••.• : ....... ",' ••• }randa.• ·••..•• - 11 julio•. ¡{l05 " " )

~~
~ ,MES DE -8EP'1'~RE

Rag. Lanceros del Rey ...•.. 1.er teniente. D. ED.l'iqUtl Martíne.z::Montaila. 10 y ll

l
zaragoza•... Valladolid y San

SebastiAno •••. Tomar parte en concurilos hí-
picos ••••.•••••• o........ 12 sepbre 1905 25 sepbre 1905 14

Idem .......•..•....•...... 2.0 teniente. ~ Miguel Socftl!láns POOlS •.•• o • 10 Y Ujldem ...... o Valladolid...... Idem....................... ,18 ide¡;:. 1905 24 ídem. 1905 7
'1.e Hag. montado Art.a ...... Comandante. ~ Ricardo de N...,..JIseués y de

Gante ...•.••..•••••..•• 10 Y11 ldem...... o PeliaranulI ••••. Allistír al curso de tiro...... 1.0 ídem. 1905 27 ídem. 1905 27
Idem ....•.••.•.•.•.......• l.er bmiente. " Tibur.('.Ío Domingo Zapata •. 10y11 ldem ....... ldem .•••••..•. Idem ....••..•..•••••••.•. , 1.0 ídem. 1905 SO ídem. 1905 30
1:.0 Heg. montado Art.a.i•.•• Comandante. :/) MAtías de laPeíl.a. Hita ••••• 10y 11,LOgrOfiO •.•• Pe:ll.ararrda y Oa·

rabanchel••.•• Idem................ •.•.• 27 agosto 1905 Jt " ~ 27
Idem••••••.••••••.....••.• l.er teniente. " José Espatlol ViUaeante•.• o 10 y 1l,Idem ....... Idem •••.•.•••• Idem...................... 11 julio.. 19051 " » » 30

éom.llo Art:¡;;Pa~ploiia ::~~: .
En donde tengan Continúan.

Comandante ) León: Monzón Gálvez .•.•••. 10 Y 11 Pamplona .•. lugar los ejer- Asistir á todos loscurl!los de la~ 1.0 separe Hi05 1 ~ ) II 30

Idem....................... 1,er telliente. ~ BabilAstrain Lal'ralde .•.•• 10 Y ll,Idam ....... Eseuela Central de Tiro. •. 1.. íQeID. 1\l01f¡ l) ) l) 30
.,.. . ...~.~~, cicios ..••••••. .... ... ..... ._- -_.....- '"

Reg. Cab." Castillejos .•..•.. Otro•......• ') JerGÍnimq Raluy Canoer•..• 10 y.11,Zaragoza ••.• Valladolid y San 'I.';:/;,:t ~

Sebastián o •••• Asistir ACOnCUl'IeOIl híp!:6011.. 11 iQem: l~Oii! 2li 86pbre 1905 15
Idem •.••••.......•....•.•. Otro........ l) Pedro Gil Perrin••..•..•... 10 1 11¡'d'" ....... Idem •...•..••. Idem .....•.••.•.•.•••••••• :11 ídem. 1905 25 ídem. 1905 16

MES DE OCTUBRE t~>Jl.'¡-"_t,,<-:~;~L.:.t.t~~

0_. "..1 161.6 Reg. montado Art."•..••. l,er teniente. D. TíburciQ Domingo Zapata•• 10y 11 Zanagoza..... Madrid •.••.••. !sisth' á cursO de tiro •.•.••• 1.0 oebre. 1005 16
ll.eg. Cab.llo Almansll. ......•. Otro ........ :» Antonio Pilraehe Pardo •••.• 10 Y 11 PamplQJla ... ,zaragCl:llll ....... A¡;i~tjr Aconcurso hípioo. • .. '14 ídem. 190ó' 21 ídem. lIJ05 8

Com.llo Art." Pamplona .•••.. Comalidante ) León 'MonilÓn Gálvez••••.•• 10y11 Idem ....... Madrid .. u .... Asistir á torios 1011 cursos 'de la
I Escuela Centrai de Tiro .•. Lo ídem. 100ó 17 Mem. 1905 17

Idem••.••••.....•.••.•..•. 1.er teJiliente. ) BttbihytminLarralde ..... 10y11 fdem ....... Idem •.••••..•. , faem ••••••••..••••••••••.• 1.0 ídem. 1905 17 ídem. 1905 17
13.0 Heg. montado Árt.a•.... Otro ........ ) José Es:paf,iol'ViUasante •••• 10 Y11 Logroiio ••.. Carabanchel ••. A&iBtir al curso Qe tiro •••••• '11 julio.. 1905

1
18 ídem. 1905 18

Idem....................... Otro ........ l) Franciseo Espaiiol V1Hasante 10y11 Idem ....... Zarageza••••••. .AsLBtir al concnrso'hípico ••. '1~ ocbre. 19051 22 ídem. 1\l06 11
¡

Madrid 29 de enel'O de 1\l06.

,.Relación que 3e cita
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Excmo. Sr.: En vista de una instanci& que el coronel
del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.- de Cf.\bltolleriap

cursó á este Ministerio en 26 de nóviembre último, pro':'
movida por el sargento del mis~o CU!'lrpC!, D. Ed~;u,'40.
Sierra Molina, en súpljca de qtle le ~ean 4e abono para
108 efectos del reenganche los dos meses y un día que su
fri6 de arresto por la falta de abuso de autoridad el a110
1900; resultando que el citado sargento está clasificado
por la Intervención general de Guerra, y ratificado luego
por la Junta Central de reenganches, para el ingreso en
el primer período de reenganche, con la antigüedad de 14
de abril de 1902, fecha en que cumpli6 los seis afios de
servicio en filas computables para es.tos efectos, puef no
se le cont6, como no ee cuenta en Jling~nca!Jo l!>uáloglil,
los dos meses y un día que sufrió de arresto, por ser ~8,t,

con pérdida de tiempo de servicio y antigüedad ~p. ~1
empleo, y teniendo en cuenta que el indulto que por
real decreto de 7 de febrero de 1!:101 le fué aplicado a.l
sargento Sierra Molina, no debe suponer otra COBll. que 181
invalidación de la nota desfavorable, Rey' (q. D. ~. " de
acu.erdo eo. lo i~orm"d() p'r ~. Q~ltn~~~J:tA.p~p d.·

Excmo. Sr.: Visto el escrito fecha 11 d. noviembre
último, que V. E. dirigi6 á este Ministerio, consultando
si para los efectos de reenganche son abonables los serví- •
cios prestados por los voluntarios desde que cumplen 1<!8
catorce a:tlos de edad; y resultando que la real orden de 26
de octubre último (C. L. núm. 217) ep. que V. E. funda
su consulta, se refiere única y exclusiVamente á lo~ efec
tos de la ley de reclutamiento para los hijos de jefes,
oficiales y asimilados, filiados al amparo del arto 206 del
reglamento de la citada ley, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Odenación de pag0E! de que
rra, ha tenido á bien disponer que el tiempo de servicio
de los voluntarios abonable para los ~fectos del reengan·
che, se cuente desde que cumplan la edad de· diez y seia
años, y que la mínima para poder disfrutar premio de
reenganche ·es la de diez y ocho afios cumplidos, según.
determina la real orden de 15 de agollto de 1902 (Colec·
ción Legislatitva núm. 203).

De real orden lo digo lÍo V. J'C. par~ su conoc~~ie~~y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi a1i~.
Madrid 30 de enero de 1906.

L1f~"
Sefior General del quinto Cuerpo de ej':roito.

8efior Ordenador de pagos de Guerra.

Se110r General del sexto Cuerpo de ejél'~ito.

Se:tlor Ordenador d~ pagos de-Guerra.
i . -... ,(.

LUQtJE

.Ie: Q

Excmo. Sr.: En Tista de la instancia que V. E. curo
s6 lÍo este Ministerio con su ellcrito fecha 10 de noviembre
último, promovida por el comandante mayor de la Co
mandancia de Artillería de Pamplona é incidencias de la
Comisión liquidadora del regimiento Artillería de Plaza.
que fué de Filipinas, en súplica de autorizaci6n para re
clamar en adicionales á los ejercicios cerrados de 1894-95
y 1895·96 la cantidad de 517'50 pesetas que en concepto
de gratificaci6n de continuaci6n en filas y premio de reen·
gauche correspondieron lÍo los llargentos que fueron del
citado regimiento, Antonio Gallardo Robles y Francis
co Pardo Ruiz; y resulta.ndo que la real orden de 18 de
agosto de 1902 (D. O. núm. 183) en que el comandante
mayor apoya su peti(li6n, en modo alguno puede aplicar
se al caso presente, puesto que aquélla se refiere nada
:m~1$ que lÍo los devengos que se pagaban con cargo al
presupuesto especia.! de Ultramar, y como la gratifica
ción de continuaci6n en filas y premios de reenganche
han corrido siemple á. cargo del presupuesto general de
la Península, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por lll. Ordenación de pagos de Guerrfl" se ha ser
viq.o donflgar la autorización que se solicita, porque
con arreglo á lo dispuesto en el arto 269 del vigente re·
glap:¡ento de contabilidad ha prescripto el derecho al de
vengo cuya reclamación se pretende..

De rea,l orden lo digo á V. E. pa,ra su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 30 de enero de 1906.

LUQUJI

8e1101' General del quinto Cuerpo de ejército.

891101' Ordenador d. pa.IlO. do Guerra.

86\11or General del tercer Cuerpo de iiércit~.

Se110res Director general d. laGuardia Civil y Ordenador
de pagos de Guerra.

:PR:{WIOB nm REENGANOHE J .. .
.. .. Excmo. Sr.: En VIsta de lf!. InstanCIa Q~ Y. E. cQr-

Excmo. Sr.: VIsta la. InstancIa promoVIda en 28 de s6 á este Ministerio con su escrito fecha 9 ~e noviembre
agosto Últilll;o p~r ~l cornda que fué de ~a Comandancia i último, promovida por el sargento del regimiento lnflin
de la GuardIa CIvIl de Albac.ete, AntoDlo Sánchez PIo· , tet'Ía de San Marcial núm. 44 Federico Gunzález Goli
res, con residencia en Hellin (Albaeete), en súplica de J zález, en súplica de que le sea: abonada la diferencia que
que le se.an abonadas 283-20 pesetas, que en concepto ,. existe entre la gratificaci6n de continuación en filas y el
de pr6~1O y'plu~ de reenganche había deven~acl? antes premio del primel' periodo de reenga:pche, correspondien
de. su hee;nelamlento; y resultando que. al lIqmdar elIte á los meses de julio, agosto y ~eptiewb.l'e de H¡04, el
prImer trImestre de 190~, la IntervencI6n ~eneral de Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición del
Guerra anuló el compromISO contraído por e~ Interesado interesado y disponer que el cuerpo de referencia recla
en 1.0 de febrero de 1900, ~ c~usa de tener. e!'te d~s no- me los correspondientes devengos en ¡:¡.dicional ~l ejerci-
tas des~avorables en eu filIaCI6n que le IncapaCltahan ! cio cerrado del citado año. .
para dI,sfrutar de los benefic~os de rE'enganche,. en virtud 11 De real orden lo digo á V. E. para. su eonocimiento
de lo dIspuesto en el caso 4. del arto 29 del VIgente re· y demás efeotos. Dios guarde á V. Ji. mucho. adOll.
glamento de reenganches de 3 de junio de 1889 (O. L. nú. Madrid 30 de enero de 1906.
mero 239), y que en modo alguno hubiera. sido admitido LVQU
el compromiso antes citado, si en el historial de la filia
ción del citado corneta se hubieran estampado el ~fio

1899 laé notas referidas; y resultando, por último, que al
liquidar el trimestre antes mencionado, la Intervención
general practicó una deducci6n de 607'25 pesetas que le
tenía acreditadas y que había. percibido indebidamente
el 8ánchez Flores, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Ordenación de pagos de Guerra y el Di
rector general de la. Guardia Civil, se ha servido desesti·
mar la petición del interesado, puesto que al causar baja
en la Comaudancia donde pertenecía, result6 con un dé
bito lÍo la misma de 300'67 pesetas que había percibido in·
debidamente.

De real orden lo digo & V. E. p'ara su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho» afias. Ma
dMd SO de enero de 1906.
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LUQUJI

liquidadoras

Guerra, ha tenido á bien disponer ee manifieste tí. V. E.
que la clasificación que se hizo al recurrente para el in
greso en el primer periodo de reenganche COn la anti.
g:iiedad de 14 de abril de 1902, se halla arreglada tí. justi.
CIa y por tanto no procede concederle el abono de
tiempo que solicita. .

De real orden lo digo á V. E. para BU eonocimiento
y demái efectoB. Dios ~utl.rde á V. E. muchoi afios
Madrid 30 de enero de 1906. .

LUQUB

S61tíor Ganeral deleéptimo Cuerpo de ejército.

Satíor OrdenadQt de pagos de Guerra.

:;¡.. a,. :4~

M~LAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó tí.
alte Ministerit:l, promovida por el oficial segundo de Ad
roinktración Milit!l.r, dt'stinado en la Comisión liq!l ida
dOta de la Intendencia de Duba, D. Juan Fet'nández
Mulero, solicitando pasar á situación de reemplazo Ctn
relidencia en Yeste (Albacete), el Rey (q. D~ g.) ha teni
do á bien acceder á la petición del recurrente, con arre
glo tí. lo dispuesto en la real ord~n de U de diciembre de
1900 (C.L n~m. 237). _ .' •

De ~al omenlo digo á V. E. para 8U: conocimiento
y demás efectos.' DiOl! guarde á V. E. muchos ~OS. Ma·
drid 30 de .nero de 1906.

8etíor lnepector general de las Comisiones
del Ejército.

&fiores General del t~rcer Cuerpo da' ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

SUELDOS HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g ) se ha servido dispo
ner que la real orden de 25 del actual (D. O. núm_ 19)
que concede el abono de gratificaciones de efectividad á
jefes y oficiales farmaréutícos del Ouerpo de $anidad Mi
litar, se t'ntienda. ampliada en el sentido de que dicho
abono deberá empezarse tí. contar desde 1.0 de ft:brero
próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás eftcctoe. Dios guarde á V. E. muehos ano•.
Madrid 30 de ent'ro de 1906.

LUQUE

Setíor Ordenador de pagos de Quemí.

Setiores Generaleq de los Cuerpos de ejército y Capitanes
generales de Baleares y Canltrias.

_. -
. S!C1CItN :o:m SAN ID~D UILITAli.

demá!ll efectos. Dios guarde á V. E. mucho. atíos. Ma
drid 30 de enero de 1906.

LUQUlll
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

...................

Ex:cm.o. Sr.: En vista de la instancia. promovida por
el lDPdi('o 2.- de la reSflrVIl grliltuita ele tlallidad Militar
P. Enrique Cañizo Garcia, resieiellte en Malugón
(Oiudad Real), en súplica de que á su hijo IguilCio Cafliz')
y Granado, artillero segundo del primer regimiE'nto Ar·
til1l"l'Ía de Montana, se le trasll'lde á la brigada de tropas
de Sanidad Militar, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la peti\.Üón del recurrente por carecer de derecho
á 10 que solicita y no ser aplicl:lble !Í este caso la real 01'·

den circular de 30 de agosto de 1905 (C. L. núm. 172).
. Da real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y demás efectOl!.. Di~ guarde á V. E. muchos atío!.
Maflrid 30 de inero de 1906. .

LWQUE

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

~.-

aCCIóN DI 3"O'S'l'IOIA y A!lJ'N'l'OS a-INllU.Lís
CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerp,o con h in
formado por la Asamblea de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, hilo tenido á bien eonceder al tenien·
te coronel de Infantl ría, retirado, D. Julian Diez Garcia,
la. cruz Rencilla y placa de la. referirla Orden, con la an
tigüedlld de 19 de abril de 1877 y 20 de enl'ro de 1886
res.rectivament9j debiendo el interesado solicitar nueva
mente su inclusión en 1110 escala de aspirantes á pensión
de la referida placa, para en su viata resolver lo que pro
ceda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. " Dios guarde á. V. E. muchos atíos. Ma
drid 31 de enero de 1906.

LUQtnll

Setior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Setior General del primer Cuerpo de ejército.

.... -
SECCIÓN DE ms't RUCCIÓN) 11EOLU!'áUIENTO

y CUE~rOS DIVEB&OS
ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propua~ta extraordina
ria de af?censos que V. E cursó á este Minj~terio en 30
del actual, el Rey (q. V. g.) se ha servido conuedeI' el
empleo superior inmediato al primer teniente de Cara
bineros de la Comandancia de Bada.joz, D. Eduardo Ro
mero y Machacón, por ser el más antiguo de la escala
de su clase, hallarse declarado llpto para el ascenso y 00

rrespnnderle obtenerlo con motivo dEl figurar una plaza
de capitán de Carabineros en el pre~upuesto de GUt'rrll.,
y no haher personal exner1ellte en el rderido cuerpo que
pudiera cubrirla; dt'bi!:'lldo di¡'¡!I'l1tJi' de la efeetividad de
i>rimero del actnal. Es al propio tiempo la voluLtad
de B. M., qne dicho (·ficial p"S~) d('r;ltit:ado en flU llUevo E'm·
pleo á la p!l1lltilla de 1lt [)ll'ec\llóll general dtl Orh Oaba
llal' y Remonta, ell vJrtud de lo displler,<to eu relll orden
de HI dl:l diciembre pt{IXilllO pasad, (D. O. núm. 282).

De real orden lo digo á V. E. pa.ra IlU conocimiento y
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de?1áa ifect08. D~os guarde á V. E. mucho. a11ol. Ma.-I y demás efectoi. . Dios guarde ti y. E. IDuchOi a1108.
drId 81 de enero de 1906. Me,drid 31 de enero de 1906.

LUQUlIl LUQum

Set10r Director general de Oarabinero!. S fi G 1d 1 t C d'é't; e or xenera e creer }uerp~ e eJ fCl o
Se110res General d,~l primer Cuerpo de eJ'ército Ol'den"- t l!! '"' 0.1 d d d G'. '. 'o oe11Ol' rU.ena 01: e l,ago$ e . uarra,

dor de pagos de Guerra y DIrector ~eneral de Oría .
Caballar :l Remonta.

11.' febrero 1906
k- _ _ __• •• " .. " ,.--- -----.-.- ~, ·M'P.. ..... ..... Jb 1...............1._........ ,.

LUQUE

. '.; .:~. ","1';,'

.....-

MATRIMONIOS

Se:l'1or General del primer Cuerp') de ejército.

Sefinres Ordenador dI-! pagos de Guerra y PrfsinentA del
Consejo de Admiuilltraciou dtll Colegio de ~antll Bár·
bara.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL lCJltrtCrro

E:x(~mo Sr.: Visto el explldiente qne V. K ClURÓ á
este Miuiste1'Ío en 4 dt!lmea acmuJ, iustmíJo C011 mvtivo

Excmo. Sr.: Accediendo á lo soliCitAdo por el te·
. niente corOLel de ese Cuerpo D. José Banda Azaña; el

Rey (q. D. g.), dl:' I1lmerdo con lo iuformMo 1'01' fl1 Con
sejo Supremo de GuelTa y Madul;l. en 19 de! actual, se ha
sprvido concederle licencia pal'a contrMr IDatl'iullnio con
D.& María Consuelo Z·,mora Martín, una v¡ z qne se han
llenado las formalidades IH'evenidas en fll l'ünl decr6to de
27 de didembre de H¡OI (O. 1.J. núm. ~H9) y en la rMl
orden cÍl"cular de 21 de (;\lle,'O "ie 190i (O. L. nüm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. pnl'8 !:lU conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde á V. E. 11lUullos añus.
Madrid 31 de enero de 1906.

LUQUE

Sefior Comandante geueral del Cuerpo y cuartel de Iuvá-
lidos. .

Sefiores PI'~Ridente del ConsRjo Suprr.nno de Gnerra y Ma~
rillll. y General del primor Ouerpo de ejétcito.

LUQUJll

Be110r Director general de la Guardia Civil.

&11ol'es General del 8éptimo Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Uuerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) sehn. :;tervido dispo~

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. el ~ ner que quede flin f'fedo ja renl ordeu de 2i lid aetual
~y (q: D. g.):-e ha. servido conceder.el empleo eupel~ior \ (D. O.llÚlll. 20); pl~r.loqne ¡:;e ~t>tiere~ !osolj,·iltlflS pJ'llue·
Imlle~lato a12.~ tellIcnte de la GuardIíl. civil (E. R.) don! ros dol Cu~rpo.AuxI!Iar d: Ofklll11S ~vlt~lt¡JIVIl D. ~duardo
Ceterlno Martlllez y Alba, que está. declaJ'ltdo apto para; Campos Ctarc!a y D. Luho A'Iuado NIeto, d pl'llnero de
et a~censo y es ellllás antiguo en su empleo; debiendo' l~~ cu~le~ rOlltmual'á ,Pl't'stllntl~) sus servidos en la C..mi
du;fr'ltar en el que l"e li:l confiere de la efectividad rle } 131011 lIqUIdadora de Cm,rpoe dIsueltos de Cul.m y P,¡el'tm
31 de diciembre próximo pasa lo. liJa al propio tiempo la ¡ Rico, pasall'lo el segundo al Estado Mllyor del priillel~
voluntad de .S; M., que el.c~tado ofidal COl1tiuú... plelltan. i Cuerpo de ejército eu .Ia v~cantl,\ que aquél debía ocupar.
do .sus Sdl'VIClOS en ,comISIón en la Comandaneia deI De real orden lo ~lgO a V. E. pl1rll. su COIlOClIUlt'uto
OVledo, {'on arreglo a lo que determina la real ordell de Y demá!'i efectús, DlOi guarde á V. E. mu,,;hos a1108.
13 de julio últiuo (l>. O. núm, 154). Madrid 80 de ellero de 1906.

De real orden lo digo á V. E. para (lU conocimiento y LUQtTE

de~ás efetos Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma-; Sefior Ordenador de pagos Guerra.
drld 31 de enero de 1906. i

LUQVll: ~ Seilores General riel primer. querpo. d"l. ejército é Insp~c
i t?r general de las ()OwIsIolles lIqUIdadoras del EJér~
. cito.

Excmo. Sr.: El Rf'Y (q. D. g.), por reE'olución de 28
dell1ctnal, "e ha sf'rvido nombl'!lr Director riel Colpgio de

1 Sa.nta Bárbill'a, al coronel de Artillería O. Godofredo Ba·
Excmo Sr.: En vista de la propuE'sta de ascenso: llinas y Quiñones, que se halla eu SItuación de t:xueden.

que V. E cursó á esttl. Ministerio con feeha 26 del ac- te en esta rf ginn.
tual, el Rey (q. D. g.) Ee ha servido conceder el empleo De real Ol'denlo digó & V. E. para. su conocimiento
Euperior inmedIato al segundo teniente de Carabineros y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afius.
(E. R.) D. Angel Alvarez Centeno, por ser el más nu- Madrid 31 de enero de 1906.
tiguo de la escala de 8U cINst:l. hallarse declarado apto
para. el ascenso y corrasronderle obtellerlo por la ley de
24 de diciembre de 1902 (O. L. núm. 2~8), en la pro
porción que d,termina la leal ord"'ll circular de 2 de
marzo de Hl03 (C. L, nÚm. 31l); debimdo disfrutar en
el nuevo empleo la tofectividad de 81 de diciembre pró
ximo pasado. Es, al propio tiempo, la voluntad de 8u
Majestad, que dicho 'Alcial continúe afecto para el pero
cibo de sus haberes á la comandancia en que hoy se en
cuentra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi a.tlOJi.
Madrid 31 de enero de 1906.

Se110r Director general de Oarabineros.

Betiores General del séptimo Cuerpo de ejército y Ca.pitán
general de Galicia.

DESTINOS

Excmo. er.: Visto el escrito que dirigió V. E. á este
Ministerio en 29 del corriente mes, pal·ticipando que en
el último reconocimiento facultativo sufrido por el escri
biente de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Ofioinas
Militares)). Eval'isto Silvestre Sarrió, da I'eflml'lazo
por enfermo en Alicante, se ha acndHado el comph!to
r~8ta.blecimientodel interesad", encontrándose en condi
cl.ones de prestar servicio; el Rey (q. D. g.) se ha bAr'vido
dlSpollBr que dicho escdbiente continúe en la. situHción
en que se ellcu"utra hasta que le corre~p(¡nda obte11l:lr co·
locación en act.ivo.

Di rea.l ordin lo díq;o á V. E. para. su eonocimiento
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de haber alegado, como sobrevenida después del ingreElo
en caja, el soldado Máximo Jiménez Hernández, la ex·
cepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 2. o del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul·
tando del citado expediente que un hermano del intere
sado que firve en el cuerpo de Carabineros, contrajo Ma
trimonio con posterioridad al Rorteo de éste, Jircunstan
cia que no produce causa de excepción de fuerza mayor de
las comprendida8 en el arto 149 de dicha ley, según se ha
declarado en reales órdenes de 17 de agosto de 1897,
7 de junio de 1898 y 20 de abril de 1901 (O. L. núme
ros 237, 186 Y 92), no aiendo en loa casos que seri.alan
las de :.8 de enero y 17-'de abril de 1903 (O. L. números
17 y 62), el Rey (q. D. g.), de acu81do con lo propuesto
por la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia
de Oáceres, se ha servido desestimar la excepci-ón de·refe
:rencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,.
demás efectos Dios guarde á. \'. lIJ. muchos anot. Ma
drid 30 de enero de 1906.

LUQUI

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
.-.......", t. .

Excmo, Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 29 de diciembre último, instruido con
motivo de haber aleg»do, como sobrevenida después iJel
ingreso en caja, el soldado Miguel Gruz Mayorga, la
excepción dtll servicio militar activo comprendida en el
caso 9.° del art 87 de la ley de reclutamiento; y resul
taudo que la hermana del iutelesado, cansa de la excep
ción, es mayor de 17 aÚ'Js de edad y no se encuentra
impedida para el trabaJO, el Rey (q. D. g.), 9-e acu~rdo
con lo propuesto por la Comisión mixta de reclutamien
to de la provincia de Málaga, !e ha servido desestimar
la excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de enero de 1906.

LUQUB

Se:rl.or General del 58gundo Cuerpo de ejército.
.. " ....~.. ~....

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
e8te \Iiuisterio en 29 de diciembre último, instruido con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el ~oldado Agapito Barquín GÓPlez,
la excepción del servicio militar activo comprendida en
el ca80 9.° del art 87 de la ley de reclutamiento; ¡ re·
sultando que la citada excepción la expuso el intere~ado

en el acto de la clasificación y declaración de 801,:180,10'
del reemplazo á que pertenece, siéndole desestimada, ~íti

que desdA entonces haya ocurrido circunstancia alguna.
que le coloque dentro de las prescripciones qel arto 149
de la ley indicada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
propuest.o pur la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia de Santander, ee ha f'ervido desestimar la ex
cepción de referencia, por no tener carácter de sobreve
nida de~pués del ingreso en caja.

De 1'pal orden lo digo á V. ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1108.
Madrid 30 de enero de 1906.

Se:l1or General del sexto Cuerpo da ejército.

-- 01.

REEMPLAZO
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que el escribiente de I'le¡unda clase dil Cp.e;pq

Auxiliar de Oficinas Mil~tares, con destino en el Estado
Mayo! Central, D. f)omingoNieves Ares, quede á par·
tir de esta fecha en situaeión de reemplazo por enfermo
con residencia en Verin (Orense), con arreglo á las ine
trucciones aprobadas por rea.l-ordenclrcular de {) de ja
nio de 1905 (O L. núm. 101).

DE' la de S. M. lo digo ft, V. E. para su conocirnjento '1
demás efectos. Dios guarde á V. ~. mucho. atiQll. )fa.
drid 31 de entro di 190ft

LUQUB
Se:rl.or Ordenador de pago. d. Guerra..

Se1'iores GeD~rfl.le8 del primero '1 séptimo Cuerp08 .&t
ej~lcito, C~pitán general de GiJ.icia y Jefe del Esta·
do Ma.YQr CeP,tJ;~l.

'5~es, fu\.BEREEl Y GRATD'ICACK>Nm

ExQm(). er.: Aprobando lo propuesto por el dil"OOfi/3r
de la Academia Médico-militar, el Rey ~q. D. ¡.)ha tenido
á bien conceder la gratificación d'8 600 pesetas tmwes,
abonable dellde 1.0 de febrero próximo, al ayudante de
profesor dB la misma, médico primero D. Jerónimo Du·
rán y Cottes, con arreglo á lo preceptuado en el arto 6.'
del reglamento orgánico de la referida academia.

De real orden lo digo á V. lij. para su conocimiento.,
demás efectos. Dios gttfl.r~ á V. E. nmchotJ a1'iOi. Ma
drid30 de~ro da 19Q6.

&:I1or Ordenador da pagOl de Guerra.

Sa110res General del primer Cuerpo de ejército y Directo:t
de la Academia. Médico·militar.

••••
Excmo. ~.: En vista. de 10 propu8eto por V. E. ~

aete Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
der la gratificación anual de 450 .pesetas, al primer te
niente do CarabinerOJl D. Felipe Nieto Lejárraga, ayu
dante de profesor' de los colegios dil cuerpo; debiendo
empezar á disfrutarla á. partir de 1.0 del mes actool, con
arreglo á lo dispuesto en el'real decreto de 4 de abril d&
188'S (C. L. núm. 123).

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimi~nto

y demáPJ efectos. DiO! guarde á. V. E. muchos a1'ios;
Madrid 30 de enero de 1906.

Sefior Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: En vista. Q8 lo propuesto por ~l d~recp~r
de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g,) ha t~lll'

do á bien conceder la gratificación anual de 1.000 pese·
tas, á partir de 1.0 del presente mes, á los comandantes
profesores del referido centro de ensefianza D. Leopoldo
Ortega Lores y D. Juan G~lero Ortega, con arreglo á
lo dispuesto en el arto 8. 0 del reglamento orgánico para
academias militares y en el real decreto de 4 de octubre
lÍltlmo (O. L. núm. 200).

De real orden 10 digo á V. E. para SU QQnooitnienlP'
demás efectos. Dios guardi á V. E. mucho. a1'iQI. w..
drid 30 d. enero de 1906.

LUQ'01l

Sefior General del primer Cuerpo di ejtrcito.

Se1'iores Ordenador de pagos de Guerra y Director de 1&\
ACfl.demia. de Infantería.

..... ' ..,
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E~'!'~fi~ ~~Jal CENTBAL DEL !3'EIQl'IO
DOOUMENTA-CION

Oircular. Los ¡efiores coroneles de los regimientos
monta.dos y de monta:l1a de Artillería, remitirán á este
centro lqa dfae i,l' de enero y julio de carla afio, noticia
¡1ellIl~~ri~l d.e guerra que. tienen á cargo, en la forma
que se mdICa. en Jl:\o prdel1 cncular de la suprimida 11.&
sección dtlI Minillterio de la Guerra, de 17 de diciem
brlil de 1894 '(D. O ,núm. 278), debiendo remitir tí. la
mu~~ ~~~y~~!~ !g~ ElS~l!ªgs ºº!,J;El~.P.Q~ªj~!!~ªª! ;p,~s ~c
tUllo

Madrid 29 de enero ds HW6.
PtJlatJieja

(

UCC¡9.1lJ PI %N:rA~'l'EBIA

PREMIOS DE REENGANOHE

Oircular. Oon arreglo á lo dispueEito eu ]~ regla 10.·
de la real orden de 14 de enero de 1904 (:J. L. núm. ~),
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se publi
ca. á continuación relación de las vacantes ocurridas en
la escala general de sargentos reenganchados con premio
que han tenido lugar en el mes de diciembre próximo
pasado (relaci\Sn núm. 1), y otra de los que, perteneoiendo
á lu. escala de l\spiJ;antes tí. premio, les corresponde entrar
en posesión de él deede 1.0 del actual (relación núm. 2).

Madrid 29 de enero de 1906.
:El Jefe de la. lIfl{lcl6:o..

Antor#f? TO'l;q.r

Relació~ núm. 1

Bajru ocurridas en la escala general de sargento, ree'llga7.lChadoB con premio

OU{lJ;'POI NOMBRES '"

---------------1------------------1---_--------
~g. Bailén núm. 24 Vicente Torner Lorenzo••••.•.•••...••••.•••..•.• Fallecirlo.
l~~ Constitución nllm. 29 José Ol'rdan Murillo Rescisión de compromiso.
Idem Cerifi,ola. núm. 4lL Valeriano Mazo Lobo '. Destino civil.
ld.ID. Alcántara. núm. 58 ; Juan Sancho Vallés Rescisión de compromiso•.

Relación núm. 2

4~f~~ ~currj';¡~ en la 6S(J(Jla ge~erál de .(l,YUfJ/Jtos reenglf'll~¡ados con premio, que deben tener lugar con feClf,a 1.9 d, enero
.í. -,..1.. 5 -:'.,;ú ~;:'.-i _.; •• y'- ,. - . ', ,,,,,,,,_I~ .~ .......... " , "., --

F ecl\lIJl \lJl \lu,e
reunieron c;ond\c\on.l:\fi

para e! reerlanche
se'gún cIad Ca.CiÓll

¡:¡',rpol lfQ:ij:lUU.
prl\ctiOl\d~por 1&

Qp~\l¡:V!lcIone~~l!'íJ.~l\ \leJ),~J;'a,l

~a.1 MtIil F~o
,- . .. , .. -

Reg. Navarra núm. 215 •••.•••••• Jo~é Hernández FlIrnándelli •••••••••..••. 6 julio..... 1903
Idem Espafia núm. 46 •..••••••• Higinio Reu. LÓpllZ..................... 7 fa.m .... -190S
Id.''P. 4~i!l' ~~m. 51. ............ At\g\lllto AJ;Il~U ~Q~!lirblloY ••..•••••••.••• 8 ídem .... 1903
ldeni ~e~ea iÍúhi. 27 •••••••••• lit\Í"¿~inoSÁrabia Altuacil ••.•...••..•.• 10 íd.m •.•• 190S-
Uilro pii!.á hl.ifu. ~6 .......... - . Eduardo Lópes 84 cItes............... 12 ídem .... t003
Idem Constitución núm. 29 .••.• Marino Ruiz LorentEl •••.••••••..•••••• 21 ídem .... 1903

-
Madrid 29 de enero de 1i06. - .. lovar

El Jefe de la. Sección.

Felij)6 1)[ath@

~,aQ~Q~ ~1l1 4~'fIML~~U.
ASOENSOS

Oircular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la.
Guerra, y como 'consect'encia de haberse suprimido la.
clase cuarta de auxiliares de oficinas y de almaeen8s del

De orden del Excmo. Sefior MinilJtr9 de la. GUElrra, se: Personal del Materill.1 de Artilleda, en ~o~ presupu~r;¡~o¡J
asciende á obrero filiadQ dé primará cla.s/;l dell,l.rma, en _aproba9-0s para el pr~5ent~ a:ño,. los ~m¡;ll~ares de dl~h~
v?cante reglamentaria, al de seguuda de la Secoi6nde ,c~a~e que se e:xpre.s~n en la slgUlente rel:a.~Ión, qu.e prm
dIcho pereonal del séjJtimo Ouerpo de ejeroito! José Con.'! Clpla oon SebastIan remenias Cora~t1 y termma coij.
drado Fernández, el que no obsta.nte ~sta ~SC53tJ.SO con- 1 TeodO'ro Berlanga ;Herránz, pasl111 a 86110 de tercerlt,
tinuará destinado en la citada Sección; debiendo ser alta debiendo los mismos pel'dbil' el sueldo de esta nueva,
en ~l e¡mpleo que !Q le confiera en la próxima revista de clase á. partiJ; de 1.Q del actual, continuar destinados en
comisario. las dependencias del arma en donde se hallan en la ac-

pios gunrde á V... muchos años. Madrid .31 de tualidad, que en la citada relac~ó~ se determinan,'y. dia.
enero d.1906. frutar en sU nuevo empleo efect1vIdad de 31 de dle.llem·

1lI1 Jete de la eeel16n, bre pró:úmo palllldo.
Felipe Mathé Dios guarde á V • •• mucho. ~fios. Madrid 29 de eJlGot

Sefior... ro de 1906.

:m;;'l;llnos. S13l1ores General del séptimo Cuerpo de ejército ¡
¡ O+d~nador de pal;:0s d~ GU~J,'rQ,. I Se11or .•.•



_ ..... ,.. ._M"~•._._._._._. _

NOl1BRES ;Destino•.

lTOMBRES Destinos

Se1'l.er •• ,

Excmos. Setiorelll Generales del primero, segundo y quin
to Cnerpos de ejiroitoy Or4~nfl,dor de pagos de Guerf~.

l!I11et'e «.111 ......
Felipe Mathé

MatM

CLASIFICACIONES

Madrid 29 de GnerO de HI06.

Antonio Palmer Cnlafel!. Depósito armamento Segovia
An/;!el K...ritwa PIliol. ..••••••.••.. Fábr.ca de Trubia.
;\~igut!lBibián Serós ••.••..•••••.•• !J:llcnela Central de Tiro dlll

Ejército, 1. a sección.
Ramón González Sanz ....••.•••.•• Taller de precisión, Labora

torio y Oentro electro-t6c
nÍl·o.

Valeriano Celma Dma....... , .... Oepo!'ito armamento Segovia
Miguel Duro Celia ••.•••••••.••••• E·cuela Centrll.l de Tiro del

del Ejtlrcito, 2.- ~ección. .
Angel Lamela Roca ...••.•.•...•.. Parque Comand.- San Sebas

tián.
.luan Portugués Martín Ide." de Gran Canaria.
Teodoro Berlaugl\ Herranz•••.••.•. Fá~ricaArtillería Sevilla.

De orden del Excmo. Sefíor Ministro de la Guerra, y
como con8~cuencia de haberse 5uprimido la clMe ca8r~a.

de auxiliare!! de Oficinas y de Almacenes del Personal
del material de Artilleda.. en los presupuestos aproba
dús para el presente año, los auxiliares provisionales de
dicha clMe que se exrre!!lln en la !'i~uiente relación, la
cual principia c·n Esteban Martín Villaescusa y ter
mina con Camilo Castro Rivera, pasan á St'rlo de ter
cera con el mismo carácter da provisionales; debiendo
percibir el sueldo de esta nueva clase á partir de 1. o del
actual, contmuando el primero destinado en el depósito
de armal'lento de ~egovla, al que en la actualidad per
tenece, y quedando los cinco restántes en situación de
excedentes, agregados á las .dependencias en las que se
hallan huy plt~Btando sus servicios y que se determino.n
en la citada relación, de conforminad con lo dispuesto
por real orden de esta fecha.

Dios gul:l.rde á V... muchol &1101. Madrid ~9 d.
enero de 1906.

Auxiliares de ofle!nas
Sebll.stián Femenias y Coranti. ••••• Parque Comand. ll Menorca.
Avelino Rodríguez Bourán...•..••. Comand." goral. ll.o Cpo. t'jto.
1d.ujmino Quiliuues García. Depósito armamento Bilbao.

En comisión en el Mu~eo.
Bafael Barrios Sigl1enlla ..••.. , ..•. Exc. Ler Cuerpo E'jél'dto. En

I comisión sección M..o de la
. GURa.

1l1arcelino Arratia Ruiz•.•...•••..• Parque regional Maorid. En
comisión seccióli. M.o de la
Guerra.

José AmadOi' Benitell .•••.•••••••. ParquH regionsl de Burgos.
José P.uiz Lisbona..•.•..••.•.•••. Comand.&. gral. 6.0 Cpo. ajto.
Bonitacio Homero Gouzález••• " ••• Museo. En comisión spcción

MlUi~terio de la Guerra.
Anf.onio Permach Peris ••••.•••••.• Oomand." ¡ralo 3.erCpo. ejto.
Miguel Cuartero Paco. • • . . . . • • • • .. Parque Comandoa San SlIbas

tián.

Auxiliares de almacenes
León Arnaiz Marín ••.••••..•••••. Depósito armamento Vitoria.
Mariano García Conso .••..•.••..•• Idem de Vil!O.
Orenrio Ferreira Menéndez••••.••. Mero de Corulia.
.José HlUUOS Martillez••.•..•.••...• Parque regional Zaragoza.
Franci..co ;'.liran 'a GOllzález...•••• Parque Con.and.a 'renerife.
Restituto Román I..ópez •..•.••.... ldem de Algecira...
Venanc10 Yepes Ruiz .•••••••••••. Mem de San i:lebastián.
Ubaldo Velasco Rujo•••••••.•••••. Parque re~ional de Madrid.
José Fe'rer F· devella.. • ••••••••• ¡.I..m de Barcelona.
Grl'go.io LUllll. Gal'ris •.....••••••. Id..m.
Epifanio Lupión Fernández•.••••.• Mal'stranza.
Felipe Grossi Fernández , Parque Oomand.& Menorca.
Gerardo SeRallo Ros ....••••..•.•. Fábrica de Trl1bia.
:Manuel Berwl'j" Frutos•..•.....•• Parqut' Comand.a Pamplona.
Mariano Vi&1l Parls {t'ábric'l pólvora Murcia.
Cri ..tóblll Morll Salgado.....•••.• " Parqulo' Comaud.ade Clo'uta.
Julián Carnerero Fernándpz..•••.. Maestramill.
Maximillano Vallejo Navarro.•••• , Parque regional Madrid.
Ignacio Vázquez Pé·ez••••• ; •••.•• Pirotecnia.
Juan Fernándl'z del Amo.••.•••.•. PlIrque Comaud.& Cádiz.
Diodoro Lope Elena.............. Idem regional Valladoltd.
A.gu~tín Dolset Gudia ...•.••.••.•. l<lem Comll.n,i.a Cartagena.
Guillermo Alvar..z RanSll.llz••.•.•.. Fáhrica. pólvora Mnrcia.
Daniel Sáenz de Langarica .•••..••• Taller de precisión, Laborato·

rio yCentro electro técnico.
Daniel Martín Moral. •••••••••.•.. Parque regional Bllrcelona.
Benigno Pa..tor Leal.............. I<lem de Burgos.
Gre)!urio Bel'cedo Bueno.. • • •• • •• •. Fábrica de Tl;nhia. . . .;, :.:
Jaime Caba Vila Parque Co':aand." Ceuta.:.;;ii;
Ismael Peidró Sellés .•••..•••••••• 'Idem reg'ional Valencia.. .
Vicente Bernal 8oliva .•••.••.••.•. Fábl·icp.. polvora Murda.
Cándido Marafia AIHstuey. . • • • .• • Depó'Aito armamento Badajoz
Diego Auñón Romero Fá~"Jrica armas Toledo.
Francisco Ma.rtínez Machí .••••.•.. 'P.·arque re¡:iollal Valencia.

:Relación que Me cita

Clasel NOMBRES Dependenclll.ll en donde prelt..n ""ielo

ÁuxUiar de Oficinas ••••••. Esteban Martín VUlaescusa .••••••••. Depósito de armamento 'de Segovia.
Idelll de Almacenes ••.•••• Gregorio BRrtl'et Portel1••...••••..••. Fábrica de armas y cartuchos de Toledo.
Idem •••••••••.•.••.•••. ' Maximino Mur Buisán .....•••..•••• , Depósito de armamento de Jaca.
Idem •.•.•.••.•••••••.•. José Rendón Ojada .•.•••••••.•••••.. Fábrica de Artillería de Sevilla.
Idem•••.••••••••••••.•.•. Franci~coLlerandi Suárel .•••.••••••. Mem de pólvora de Granada,
Idelll Camilo Castro Rivera Idem de Artillería de Sevilla•

....
Madrid 29 de enero de 1\l06.

Ji .i • 1 1

;JlatlJé

DESTINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, ,pa·
san destinados á las dependencias del arma que se ex
presan ~'n la siguiente relaci6n, los maestros, obreros
avelltlljados y auxiliares del personal del Material de
Artillelin, que en la misma Re deterLUiuan, verificándose
as bajá!'! y altas correspondientes en la ptó.nma revista ¡
d. contiJario. i

Dio; gua.rde á V.,. muohos a11os. .Madrid 81 do.
enero de 1906.

JI!¡.4.1.&....u..

Felipe Mathé
Señor ...
Excmos. 8611ore8 GanareJes del primero, segundo, terce·

ro y cual'to CuerpOl de ejéroito y Ordenador do pa
IQ. di Gllil.'.t'A.



• , .. 1.• febaw 1906
t?'. "

BdiZacián que 1J6 cita

D. Emilio Ordiales Alvarez, maestro de fábrica. ?e terca,"
ra clase, de excedente en la primera reglól~, ti. la
primera sección de la. Escuela Oentral de Tiro del
Ejército.

• Antcmio Rutino Armada, maestro de taller de segun
da clase, de la fábrica de pólvora de Granada, ti. la
fábrica de armas de Tole 10.

~ Pío Parés Ferré, maestro de taller de tercera clase, de
excedente en la primera región, á la plimera sec
ción de la Escuela Central tie Tiro del Ejército.

Gabriel Prieto Cruz, obrero avenkjado de primera cIa
Ba de excedente en la primera región, á la pri.
m~ra sección de la Escuela Oentral de Tiro del
Ejército.

Ricardo Farpón Montojo, obrero e.ventajado de pri
mera clase, de excedente en la primera región,. á.
la primera ~ección de la Escuela Oentral de TllO

del Ejército.
D. Angel García Ramos, obrero aventajado de segunda

clase artificiero, de la Academia, á la primera 800- ,

ción de la Escuela Central de Tiro del EJército.
~ Salustiano Almansa Cano, auxiliar principal de ofi.

cinae, ascendido, de excedente en la primera re·
gión, al Museo.

• Mauricio Pérez Gil, auxiliar principal de oficinas,
ascendido, de excente en la primera región, al par-
que regional de Mad~id. .. . .

~ Joaquín Domingo Pal,a8I, aUXIlIar de oficmas d~ pn
mera clase ascendIdo, de excedente en la prllnera
región, til taller de precisión, laboratorio y centro
electrotécnico. '

:t Simón Ibáfiez Tejada, auxiliar de ,oficinas de segunda
clase, de excedente en la primera región, al parque
regional de Madri~. . . ,.

• Gregorio Bragado Pneto, auxlhar da oficmas d? se
gunda clase, ascendido, de excedente en la prIme-
ra región, al museo. '

,. Julián Ruiz Cebritn, auxiliar de oficinas de segunda
clase ascendUo, de excedente en la primtlra re,
gión: al taller de precisión, laboratorIO y centro
electro técnico.

~ Pedro Herranz Hel'l'auz, auxilfar de oficinas de se·
gunda clase, ascendido, ~e excedente en la primera
región, á. la primera seCCIón de la Escuela Central
de Tiro del Ejército.

Rafael Barrios Sigü(>nza., auxiliar de oficinas ~e tercera
clase ascendido, dé excedente en la prImera, ra·
gión,' í. ]a primera sección de la Escuela Central'
de Tiro del Ej6rcito,.

Madrid 31 de enero d' 1906. MatM.

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERíA

De orden del Excmo. Sefior Ministro de la Guen'a, se
nombra definitivamente auxiliar de almacenes de 3.·
clase del Personal del Material de Artillelia, al provisio
nal, excedente en la primera ,'egión, queyresta sus Aer..
vicios en cOllcepto de a~regado t'n la fábrICa de armas de
Toledo, sargento dHl R.o reg~miento montado d01 arma,
Gregorio Bartret Portell, por hahe~ dl'mos~rado o)1::an
te el tiempo de prácticas reglamentarIas, aptItud sufiCIen
te para desempetiar el cargo; el cual contlllu~rá en las si
tuaciones en qne se halla y al que le será aSIgnada en el
citado empleo efectividad de 23 de junio últiUl~.

Dios guarde á. V... muchos afios. Madnd 31 de
en~ro de 1906.

El,1efe de la 8e00ión.

Felipe MatM.
Safio1' .•.

Excmo!!. Setior.es Generales, del primero y terca!' 011er
pos de ejército y Ol'dena..or de pagors de Guena.

-....... -
00],(813'0 8t1P¡!)lODI Gt1EIt:s.A. y UA3IN'A

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de las
atribuciones que le ~stán conferidas, ha declal'arlo con de·
recho á. pension iÍ los comprendirlns en la siguiente rela"
CiÓll, que principia con D. Luis Gómez Gonzalez y termi,
na con D a Maria Ana Baxter Laurence.

Estos haberes pasivos se satisfarán á J(lS interesarías,
como comprendidos en las leyes y reglamentos que se ex
presan, por lag D<:'IRgllciones de Haeienda de las p1ovin',
cias y des,ie las fpchas que se consignan en la susodicha.
reladón; entendiéndose que las viud,,!! di¡;frutarán el bao
neficio ll1ientras COllserven su tlGtul:lI estado y los huérfa
nos no pierdull su nptitud legal.

Lo que manifiesto á V H:. para su conocimiento y eofec
tos cOllsiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos afiOS.
Madrid 30 da enero de 1906,

DespujoZ

Excmos. Sefiore~ General del primer Ouerpo de ejército y
Gobernadores militares de Madrid, Oiudad Real, Mi"
laga, Murcia ylJuenca.



ReZación que ,'8 cita.

matrimon1Q, en eopll.rtielpaeión con SU hermana D.- Carmen, tGda vez-que no tiene demcho ápeDlión por 8U
marido.

(C.) Se abonará-dicha pensión tÍ la interesad.., por mano de la persona que acredite ser, su tutor legal.
(D.) Se le concede desde'8l dialigll1ente al dlll fallecl.miento de IU m ..rido, porel que no tiene derechoi1Plmsión
(E.) Se le t""nllmite en i8U..leuanUa el ,beneficio, hoy va.cante, que por real orden· de 2 de julio de 18to

(D. (), núm. 14.$) se otorgó á su madve D." Conoepción Zurita Palma, abonándosele por mllJlO de-wu tu1ror den
Car1tl1 Hernó.Ul1ez de Albll. 7: Ferer.

".
I
i

(1I.)

I r ti
a..
~

~

(4.)

(B.)

(6.)

(D.)

PrOYinoi&

.SIDDRlU.

•• L~I I.~.Ull"'D.'

PuebJ.g

'¡febrero ¡'1905Icuenea ..... "'ILa Almareha ICuenca ••••••
24 ,.¡'OltO.• 1905 Ciudad Real. .. AleázILr de

Sau JUIl.ll- .• Ciudad Real.

lTesorerla'de la~.

24IOlltubrel1905 P;~~u8~~\J~~ l.fadrHl. ..... Mllodrld ......
ses P&llil'as •• ,

8lltllpbre. 190511dem 'IIdero ........ ltiBm ..

251llovbre.11905 Málllog AnteqIl~a. "IM~l_ll.ga .

151 marzo ·11904IBadajOll ·IBad..joll _1 Badajor:, •••••

22 nOTbre. 1905 Murcia C..r-tagen Murcia.......

nc.", 11. <lu. Delegaeión 4e
DR. IIJ1PII...... ••• Haolllnda

.I.!IOIIO de la pl'O'rin«t.

DII U PllllBIóll el!l41ue I-----~----_Ise les oou.lgn¡l
IXa 1~ jAlU el JIllo¡¡Q

- \Tesorma de 1"~
20I-«osto"11905¡ Rr~ul~\)~~ Madrill•.••••• ¡Madrid••.••••

.e8 Pll.dT&II '"
19 1dem 1905hdem hdem 114em .

LllTlIl!l'O U,

GLAllllfT'G'lI ,u.
SlII LlliSJt1"tIC"'.

» le julio 1860 .

, ~ 22 julio 1891 y 17 julio
1895 .

, IMontePio :Mtlitll.r.....

, 25 junio 1864yrealor·
den 4 juU... 1890 ....

'1'25 junl.o 18M, .
, 22julloo 1891 , rellol or

den 18 dicbre. 1879.
, 25juu{0 1864. y rellol oro

den'á julio 1890 ....

, 122 julio 1891 T real or
den 25 mll.lZO 1856 •

, 22 julio 1891 ..

l'emió.
1ml1ll.l

qll.e le lea
coneed..

.l"tae.1 ma' l .

tilPLllOl

T

1'I0lolBllJ,t DJI Loa (lAUllAll'l!lII

T.eoponel retirll.do, D. Bernardino García Muñol!ll 1.250

Parel!l- Estada
tellCO IOn eivil de

101 lal huér-
e"Ulantes fllon ...

N6MIlRES

lllli LOS INTlIRBSAJXl'

» MIl.r1a Garcia Zurita "IHUérf..naISoltera.. 'Icorollel, D. Enrique Garcia Ort1z., ~ '.' .• /1.650
, llaria Ana Baxter Laurence Viudll. ' G,;lUere.l de di~sión, D. Manuel Fernández de

Rodas y Guerrero...... 3.750

AutoridAd

,ne

J1& lIursll.do

al expediente

ldem Ciudad
Real 1 , Vietona Concha Fuentes Alvarez IViuda ..

ldem Madrid .. 1 • Marill. Luisa 'Megia López Ildem .

ID. Luis GómeZGOnZález -¡HUérfano '(
" ID." Maria Gómez González Huérfana Soltera Médieo mayor personal, primero efectivo, don

e. lID. Madrid/D •• Fernando Gómez G?nzález Huerfano , Juan Gómez González Valdél .1 1.825
D. Adela Gómez Gonzalez 1Huérfanll. Soltera .
D. Juan Gómez González :Huérfano •

lñem D." Lucia MartinezVicente Huérfana Viuda ;ro coronel, retiraao, D, Benito Martínez LÓP8Z'1 1.850
l.ar Cuerpo..... • Maria del Carmen Heredill. Celma ldem oo .. Solterll. •• Capitán, D. José Heredia Gallego.............. 8~

G."lfil. Murcia » Luisll. Garcia Diaz Viud.. oo. , Gen.ral de brigada, D. José R..mOll Nav-ano... 2•.500

1dem Cuenca.. , Juana Linares Menll. •••••••.••••••••• Huérfana Víudll. ••• Capitán, retirado con Bueldo -de eomanda;¡¡¡te,
D. Franeiseo Lhlares Martos '11.125

T. coronelrettrado, D. Eduilrdo:Mie.rtínManreso 1.250

1dem .
1dem llálaga••

(A.) Se lel transmite por partes iguales el beneftelo que por re..l orden de 11 de mlllfo de 189'1' fUé eonced1do á
l!IU madre D.' Rita González Mendozll.; abonándose áD. Luis, D. Fernando y D. Juan, hasta e16.o.e fa'brero dd 1908,
5 de octubre de 1912 y 12 de mll.Yo de 1915, en cuyas fechas cumplirán, reapectinmente, los 2t años de edad, 00

liando antes si obtuvieren empleo con sueldo de fondos públicos; acumulil.n<'klse lll.· pllol.'te' ,del que pierda su
aptitud legai en el que la conrerve, sin neoesidad de nueva decl&lacióD, y perlll.biéndolo 101 euatro últimos por
.llno de su tutor.

(B.) Se le rehabilUll.en el benefisio que disfrutó según rell.l ora.-éll d. ~'de febrero de 1'8!fi, antes de eGntr&er

ldadrld 30 de enero ele 1906.-DupU¡oZ.

DlIiECOIÓN GENERAL DE CAla:BIBROt ~

DESTINOS

WJ8- paM los -efectos: de Ailta. y baj$, lo mandado-etl real o:pden de al de enero de
1890 (O. L. núm. 84).

Dios guarde á V. E. mut)hesatio!.. Madrid 27 mHl!1erO de-l906.
Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones preven&lAfl PAra. servir en este Insti

tuto los individuos que lo tenían solicitado y flguran·,en la siguiente relación, que
principia con D. Joaquin Varela Castro y ternJ.inw OOrl: José Rui:z Calvo, he
acordado concederles el ingreso en el mismo cond:eetin&,á }a,S¡ Comandancitl.s que
á cada uno se senala, debiendo tener presente l~iefe""dt lt>sToopec1tivos ener-

.Dke~or.e:n:erl'¡,

Ockana.

Exem08; Sefiol'ee GenerMés ckl los: Cuerpos de ejército, Cle.pitán. g~era1 d& Balea
res y Gtlbernitdo,:rts miliie.res-d.., Cauta y de Mblilia Y' plazas..:Il1ellClres de. Ahi'*'. ,.

p

1
"
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Reg. Inf. a de Saboya, 6 Cabo D. Joaquín Varela Castro Castellón.
Idem íd. de CastIlla, 16 Otro , Manuel Rodrígupz Cerezo •.•..•...•.. ¡dem.
ldem íd. de Vad Ra¡¡, OO••.....••.•••••••.•• Soldado•.•...•.... Erdlio Barrero Pérez .••...•.••....•. Id..m.
Idem id. de Gravelinas, H .•...•.•••...••.• Edu,cando corneta. Rafael Cruz ~alas..••...•............ ldem.
Bón. Oa7.. de Figueras, 6 •.••.•••••••.••••• Uornata•••••.•.•.. Enrique Santamaría Rehasa .•...•.... IdE>~.
gag. Oas. de M.S. Oristina, 27.0 de Oab.& Oabo; Isidro Morales Gonzll.lez Lénda.
Brigada tropas Sanidad Militar .••.••.•.•• " Soldado•••••.•••.• José Barrios Oastillo .•.•.•••••••.•.• , GnipÚzcoa.
Idem•••••.•.••.••••. ' •.........•••.•.••.• Otro••••••••.•••. Salvador Picó García•.••.••. ,' •••••.• Lérida.
Reg. Iní.& de Oastilla, 16 ••••••••••.•••••••• Oabo ••••..••••••. Justo Oruz Ruiz ....••..•••.•••.•.... Gerona.
Idem íd. de Gravelinas, !l. , .. Oorneta , Julián Nicasio González loem,

VI Idem íd. de Asturias, 31 Oabo Luciano Domínguez de la Hoz., .•.••. Idem.
Reg. Lanc. de la Reina, 2.0 de CJab.e. •.•.••.• Soldado•..•.•..... \1aIlllel Reyes Muriel ....•.•.•...•••. Idem.
Reg. lnf.a de Oastilla, 16 .••.•••••••••••••• Oabo ...••.•••••.. Vich.riano Martínell Bandera ...•.•••• Tarrag-ona,
Idem íd. del Rev, 1 ..•.••.......•••••.••.. Soldltdo•.......... J:t'E>rnal1do Cre¡¡po nel Canto••......... Idpm·1
[dtom íd. de Asturias, 31 •...•.•..••••.••••• Otro•••••••••.•... Eulollio López Soriano .....•...••...• Idem.
Idem, Otro Olemente ~antanlaríaOarrascal.., •... Valencia.
Idem.••••.•..••.•.••.••....••.••.••..• ,. Otro•••••••.•••••• Ricardo Poveda. Moreno ........••. ,. Idem.
ídem íd. del Res, 1. ....•.................. Otro•.•••.•••••••. Justo Domíngupz Pece!! ....•..•..•••. Gerona.
Idem Oaz. de LUl!\itania, 12 de Oab.a ..•.•.•. Otro•.•••••••••.•. Manuel Tirado Do."ínguez.....•..•... Valencia.
Zona de reclut.o y rva. de OAceles, R Recluta Serafín Berrocal Grilo Al!("eciras.
Seg. Lancp,ros de la Reina., 2.0 de Oab.1l, ••..• Soldado•.••••.•... Oecilio Enrique MfJrilla•.. " ......•.. Idem.
Bón.de 2,a. ltvll.. de Oáceres, 15 Otro Modesto Ladrón de rJuel7araMorales .. Oádiz.
ltl'g. Caz. de Vitoria, 28.0 de Caballería .•. " Otro••.•..••••••.• Emilio Quintanilla Gallego.. • . . . . .. . Algeciras.
ldem .•..•.•••..••.•.•.•••••.••••..•••.•.. Oil.bo •••.•.••••••. Joté Ohiearro Galán •••...••..•..••. Idem.
Idem : Soldado Manutol Bautista Morales Estepona.
Idem íd. Alfonso XII, 21.0 de íd Oabo J, sé Lara Moreno A!g~ciras.
tl~~m , •...•......•..• Soldado•••.•....•. juan Pérez Alhacete ..•••.....•..... Estepona.
ln.tJg. íilf,a de Oórdoba, 10 Oabo Balvador LÓpe? Lára Algeciras.

2.& 8.er rek. mixto de Ingenieros ...•.••••.••.•. Soldado••••••.•.•• Joaquín Ruiz Vázqu6z •••..••••....•• Idem.
Bón. Oúz. de Oiudad Rodrigo, 7 ....•••.•... OtJ;o.............. Antonio Ohicón Ohicón. . . . . • . • •• ." Est¡;p~ma.
Oomand.& Art." de AIgeciras ...••.• , .•.....• Otro.••••.•.•.•••. Antonio Oano Arbós ......•.•.••.•••. Algeclrll.s.
Eón. Oaz. de Ciudad Rodrigo, 7 •••••..••... Otro••..••••.•.••. Valentln Gilabert Guerra.•..•...•..•. Málaga.
Bón. 2.& rva. de Huelvá, 28 .....•••.•..••.• Otro•••....•.•.... Francisco Hprnándpz Oruz Algeciras.
Idpm de Sevilla, 18.. Otro Antonio Jiménez Gu'iérrez 'IValen~ia.
Zona reclut.o y rva. de Oádiz, 14 .•..•..•••.. Otro••••• , •..•.••. Jo..é Sampayo Guerrero ...•..•••• , AllleCI~a!!.
Oumandancia Art.a Oartagena •.•.••...•.. :. Otro••..••••.••••• Pedro Oasta:ll.o Ballesta•.•.•••• , ..•••• ValenCla.
Reg. Inf.a de Espafia, 46 .•••.•••.••.••••.•• Otro••••••••••..•• Felipe Rniz Martinez••...•.•...••...• Idem.
Idem de Hevilla, 33 .•.......••...••..••.•.• Oabo............. Gonzalo Lillo Gil ..•..•.•..•...•.•..• 1dem.

1.1l, 1dem de Espll.l'ia, 46 Oorneta jasé López Martinez !dem.
~dem Oa,z. de Alcántara, 14.0 de Oab.& Oabo Franci~co Torres Hernández .ldem.
!dem lnf.a de la Princesa, 4, •• , Otro Remigio Martf BeIlé!! Idpm.

I
Idem.••.•...•.•..•..•.•..•••..... , ., •• '" SOld.ado Joaquín Pardo Gómez..•.•......•. '" I~em..
Idem.íd. de San Quintín, 47 Otro José (larcía de la Hoya .. , herona.

4<.. Idem .•..••••••..•.•.••.••••..•••....•.•.. Otro.••..•.••••••. José Aleml<ny Gómez .......•........ ldem.
ldem íd. de Almani!\s, 18 Otro Juan Onadrado Pardo ldtom.

1
ldem. . • . . . . • . . • • • . • . • • • • • • • . • . . • • • • . . • • •. Otro............... Rafael Ubeda Sierra.. • . . • . . . . . • . . . . •. Idem.

5 l.er reg. mixto de Ingenieros ..•..••••.••.•. O rneta .••.••.•.. Juan Saenz Sápnz.....•.•..........•. lArida.
," Oomand.a Art.1l, de Pamplona •. : ••..•..••..• Soldado ••••••••..• Jo..é Piris Fernández•.•....•••. , •.... Tl<rragona.íBón. 2.& rv&. de Pamplona, 79 Otro \ Alicio Pal'iza Lopez Naya;'ra.

6.11, t~~~~a.~~. ~~ .~~~~~~: ::~.~~ .~~~:&.::::::::: ~~l~~d~·.·.·.:::·.·.::·. ~~~~~~~~~.~~~~~~~~.~á~d~;::::::: ?~~uzcoa.
5.0 reg. mixto de Ingeniaros Otro Arturo Unzueta Fernández 1dem:

7 .. ~Reg. fuf.a de Oerifiolil., 42 ...••..••.••..•••. Otro••••.•...••... Juan Sánchez Hernández....•.......• Algeclras.
• IIdem id. de Isabel II, 3:1.. ..•. .. .. Oabo \ , Piato Narciso Nieto García Idem.

". ¡ldem íd. de Toledo, 35 ••.••••.••••••••••••. Oorneta••.••.•.••. Ignacio Domínguez Alonso ••••...•... Idem.
p." ~uellll

¡,llileaNI. ldem Inf.& de Palma Oabo Juan Masdeu Soler Val~ncia.
,. (Oomand.1l, Artilleríá de Ceuta Otro José Quirós Montero ..•.•............ CádIZ.
)_. !Ii1i.Jldem Soldado Manuel Alonso Bejarano Idem.
tltd. enta.)Reg. Inf.ade Oeuta Otro José Mirón Pardo 1dem.

(Idem ..••.....••.••••••••••••.••.•..•... " Otro •••••..•...•.. Eustasio Oamisón Mal'Ín , Idem.
Id IIdem da Melilla .•..•.•.••...•.....••.•..•. Oabo ••••••••••.•. Frl1ncisco Oorredera Tellado •.••...... Míllaga.
'.d, 'elilla Idem Soldado•.••.•..• , Francisco Lucena Ranca...•.•....•••. Iopm.
yPlaulmeno· 1dem •••••..•...•...•..•••••...••...•••••.• Otro •.. : ••... : .... Antonio Sánchez Vera ..•.••.......... Idem.
!ti d, .I.frica. Oomand.& Art.a de Melilla ..••.....•...... " Otro...••••.•.•.•• Antonio Villegas Lirola......•...... idpm.

ldem Otro ...••.•.....•. José Billones Juan ..•..... , .....••..•. IdeJ:.l~i
Individuos li . d d lE''', iOO ~Licenciado Juan López Nieto.............. . ¡In a:

. cenela os ~ J"rc •••. ; .••••••••••.••. ¡Otro .••........... Oándido Ortiz Vlllalón ..•... ~ ...•... , Valel~?~a.

\

paisSno.•••. , .•••. Andrés Alvarez Cabanas ....•..•..... tigeclIas.
Otro•.•••••.••.. ,. Antonio Duque GÓmez.. .. ...•.... .•. '. em ..
Otro. • •.•.. Juan Romero Rin,·ón , •..••..•. Valencia.

. ..... Al ecirasOtro. •.••••• • . . .. Manuel Oonde Rey, ..• , .•.......•... , ,~ .
Otro ••••.•••••.• , Antonio Hortelano Pérez ..•.•.••.•.. , Estepollllo.

• . . Otro Man·,el Lópey, Rodríguez .•.••..•.•.•. I,lmu.
J3:iJOll di individuo'" del Ouerpo Otro F~'ancis"o Rne~a Muriel. ..••....•.•.. t'llelU.

¡
Otro •.••••.••.••. DIego Garcia Vldal. .•...••..•. '" . . .• '. em.
Otro ••••••••••.•• Mauuel Jodar Oruz ....•......•....•. I~iem.
Otro ••••••••••••• José Delgado Lara Oaumo
Otl'O•••••••.•.•••. Marcof:l Romero González .••••..••.... Iu..m.
Olro •••••••••••• , Marceliano Gil A\f,onseca•.••••••.• o. o luem.
Otro •••• 'l".t ••• (Jo$6 Palomino Núfl.ez. " .•. o••••••••• relem.

Comandancias a.
que son destinadollNO:MJ3Rll:S

Be'4éió1e que '6 OIita
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CuerpOI li. que pe:tenooell Ch.us :M OXIU\l'B' Comt.ndll.nei&a •:Regional 'lo\le Ion deltinadOf

-----
Paisano .•••..••.•• Ramón Lorenzo Fernández ...••.••.•• Bilbll.o.
Oiro ........... "" ............ Reearedo Fernánnez Fernández •••••.• Gnipnzcoa.
Otro .................... Maurici" Ortego Yagüe•.••.••.••••••• Navarra.

HljOll de Individuo/! del Cuerpo....................... Otro..••••.••.•.•• •To"é Olivero~ G, r('Ía ..•••...••••...•• M41aga.
Otro .' ••-, ••.••.•.. Fran(~iscoGarcIa Martín.-; .. .......... Lérlda.
'tro .•. , ..•••••... Aurelio <1..1 Corral Oalll:,~da •••..••••.• I,lem.

Otro., ••••••.••••• I!Jllgt<llio Montor,. Pérez ..•..•....•••. Vlllencill..
Utro, ...•••• ; •••.. J ,-,sé 1'tuiJl Cl\lvv••.•••••.•••••.••••. LériJII.

1

MAdrid. 27 .. enero de 1906. -OéfMltfW.

-.-
IJI1'ICCIO~ l!-llfJItAL DI LAS aOKC8IONI!

llQ,UIOAD01l.AS D1L iJItItCl'rO

DK8TINOS

Circular. El jf'fe del cuerp~ 6 dependencis en que
bubie",e servido el soldado que fué en Cuba, Domingo 1

Mo!'qi.lera Alvarez, lo manifestará á 11' mllyor brevedad!
al jefe lle la (Juwisión liquidadora del batallón provisio·
nal de la Hahana, lJúm. 1.

Madrid 27 de enero do HJ06.
:al. IIl.Spllctor A'enera.l,

Miguel BOiCh

.-. e, •

CONTABILIDAD

F:xcmo. Sr.~ En vista 001 expefliente a·iministrllti
vo incoa·io cOHlrltel ('Olualldalite que fné de Milicias
D. Aguedo Aybayani, sobre pago de 9.4M,90 prl!étas
qne apal't ee dpudl r á la cllja dt'l di<'ue1to batallón Expe.
diéÍonal'Ío núm. 11 a Fil¡piua!'l, la Junta de esta Inspec
ción g,eIhI'ill, fell u¡::o de las atribueiones qUB le concade
la 1'1-;.1 orle;". ciroular 00 1ti de junio de 1903 '(D. O. nú
llJe!'o 1;'0) Y 1"1 art 57 d.el real dt:\crE'to de 9 dé diciembre
de HJOl (D. O. núm. 275), y de cOl,formidad con lo in
formado por la. Ordenación de pagos de Guerra, acordó
declarar c~lmprolldidoE'ste CMO en la regla H.gnnrla de la
red (f.:!ell na 25 de julio de HlO:? (O. L. núm. 1fl6), ql1B
hace aplilabltl al mitllllO ,,1 real dp('l'fto ne :¿5 de ~('ptiem- !
bl9 de 1901 (C. L. núm. i15), fiándose por tl:'rminadll.s
los actmlt'ionos y siendl) cargo lal! \:l.45í{,90 pe80tasde
que f'e b&lla en del'J.r:ubie~·t~J la qomis16~ !iquidadora del
disuelto batallón EXIledlclonarlO á F~h1Jmas, núm. 11,
al fondo de Ilw.tel'ial del mIsmo.

1)108 gUltrd. á V. E. muchos afios. :Madrid 27 de ene
ro de 1906.

:al In.pelltor general,

Migt4fi/, Bosck

Excmo. Sefior Subingpector de las tropas de la séptima
región.

Excmo. Setíor Ordenador de pagos de GuerrA.

Excmo. Sr: En vista de la im:tancia promovida, por
el cOlllandante mayor de la Comisión liquidadora del pri
mpr batallóll dell'egimienlo Infantl:!ría de A!fans!) XIII
D. Fulgencio Roza Arbesuna, ~olicitrUldo el abono de
las dos vagas de navegación del segundo teniente fallecí·

doD. José Pereiro Baded, para compensar las do! de mar..
cha que le facilitó dicho Cuerpo á su embarque para la
Penínenla, la Junta de esta It.spección general, en uso
de las atl'ihullÍonea qne le conllede la real -orden circular
de 16 de junio de 1~03 (O. L. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (l>. O núm. 275),
y de conformidad con lo informado por la Oldt'nación de
pagos de Guerra, acoroó des6stimnr la petición del recu.
rrente, por carecer de personalidad legal para hacer dicha.
reclarpación.

Dios gu.ard6 á V. E. muchos afíOl. Madrid 27 di
enero de 1906.

J:l. Ini~"r gQlller&l,

Miguel B08Ch

Excmo. Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Reflor Ordflnador de pagos de Guerra y &fior Ji
fe de la Intendencia militar da Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del expediE'nte administrati
vo incoado en averiguación de quiénes son responsables
del rlesfa1co que le resulta en la Caja del primer bata.
llón del disufllto regimiento Infantería de Cuba, núme
ro 65, ascendente á 1.226 pesos 93 centavos, la Junta. de
ei'ta In~pt'cción genentl en uso de 183 atribuciones que le
concede la real orden circular de 16 de junio d~ 1$103
(l>. O. núm. 130) y el arto 57 tiel real decreto oe 9 ite
diciemL)J'e de 1~04: (D. O. núm. 275), y de conformidad
con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra,
acord6, que resultando compreudido el descubierto en
que se halla la Caja del citado batallón y regimiento con
cUfLnto dispone el 1'81-\1 decreto de 25 de septiembre de
1901 ((J. L. núm. 2l5) ampliado para su aplicación por
la real orden de. 25 de julio de 190~ (C. L. núm. 1l:l6),
dicha Junta. acordó dar por terminado ,este expediente
sin responsabilidad para entidad ni personalidad alguna,
f-iendo cargada la referida suma al fondo de material (lel
Cuerpo. '

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madlid27 de
'enero de 1906.

11 In!peetor genll:w.

MigueZ Bos,la

Excmo. Setíor Bubinepeotor de la. tropa; de la quinta.
región.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.


